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Honorable Senado de la República

Ciudad

Señor Presidente:

En los términos del artículo 153 de la Ley 5ª de 1992 y en cumplimiento de la designación de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado de la República, me permito rendir ponencia para primer debate a los Proyectos de ley números 161 de 2008 Senado, 188 de 2008 Senado y 285 de 2009 Senado, Acumulados.

I. Iniciativa de los proyecto de ley
El Proyecto de ley número 161 de 2008 Senado, por la cual se dictan disposiciones relativas a la vigilancia y Seguridad Privada en Colombia, fue presentado a consideración del Congreso de la República por honorable Senadora Marta Lucía Ramírez de Rincón, honorable Representante Nicolás Uribe Rueda y otros; el día 25 de septiembre de 2008, ante la Secretaría General de Senado y publicado en la Gaceta del Congreso.

El Proyecto de ley número 188 de 2008 Senado, por medio de la cual se regula el sector de la vigilancia y Seguridad Privada en Colombia, fue presentado a consideración del Congreso de la República, por el doctor Juan Manuel Santos Calderón, Ministro de Defensa; el día 11 de noviembre de 2008, ante la Secretaría General de Senado y publicado en la Gaceta del Congreso.

El Proyecto de ley número 285 de 2009 Senado, por la cual se crea el Estatuto de la Seguridad Privada y se regula la prestación de este servicio por parte de particulares, fue presentado a consideración del Congreso de la República, por el doctor Luis Elmer Arenas Parra, el día 14 de abril de 2009, ante la Secretaría General de Senado y publicado en la Gaceta del Congreso.

En sesión del 28 de abril del año en curso, la Senadora Nancy Patricia Gutiérrez presentó proposición de acumulación de los proyectos.

II. Objeto de los proyectos de ley

Regular el sector de la vigilancia y Seguridad Privada en Colombia.

III. Antecedentes
Se realizaron Foros en las ciudades de Medellín, Bogotá y en la Comisión Segunda del Senado. Los documentos y comentarios expresados por los empresarios y gremios en dichos foros reposan en la Secretaría General de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del honorable Senado de la República.

IV. Propuestas de la ponencia
Para la presentación de la presente ponencia se tuvieron en cuenta las recomendaciones de quienes participaron en los diferentes foros y los proyectos en discusión debidamente acumulados, así: 

Respecto al Proyecto de ley número 161 de 2008 Senado, por la cual se dictan disposiciones relativas a la vigilancia y Seguridad Privada en Colombia, sus autores manifestaron entre otras cosas en la exposición de motivos que:

¿Está encaminado a profundizar en el cumplimiento de los derechos, deberes y garantías del personal operativo de los servicios de vigilancia y Seguridad Privada, compuesto por los vigilantes, guardas de seguridad, supervisores, escoltas, tripulantes, operadores de medios tecnológicos y manejadores caninos, así como propender por el respeto de las normas que regulan el ejercicio de las actividades de vigilancia y Seguridad Privada, combatiendo duramente la ilegalidad y la informalidad en la prestación de estos importantes servicios para el país. Para ello se hace necesario, entre otras cosas, consagrar términos perentorios para la expedición de las licencias de funcionamiento y credenciales por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Ahora bien, la limitación en el tiempo de la vigencia de la licencia de funcionamiento es un factor de inseguridad y de incertidumbre, por eso es forzoso establecer que esta licencia se expedirá por término indefinido. 

Es necesario así mismo propender por la protección de la industria nacional ante la competencia de la industria extranjera, por ello en situación de igualdad en la calidad de los servicios entre las empresas nacionales y las extranjeras, deben primar las primeras¿.

¿ ¿En el proyecto impulsamos el establecimiento de un régimen sancionatorio claro, eficiente y eficaz, que permita en alguna medida, fomentar el ejercicio legal de los servicios de vigilancia y Seguridad Privada y castigar la ilegalidad. Estamos convencidos que para lograr mantener la seguridad ciudadana es necesario contar con la colaboración de la vigilancia privada. Sin embargo, ello es imposible si no dignificamos el ejercicio del oficio del vigilante, el guarda de seguridad y el escolta y en general del personal operativo de la vigilancia y la Seguridad Privada en Colombia. 

En Colombia existen altos niveles de ilegalidad en la prestación de servicios de Vigilancia y Seguridad Privada. Al hablar de ilegalidad estamos hablando de una serie de conductas tales como la p restación de servicios por parte de empresas que no se encuentran autorizadas para ello, que evaden el pago de sus impuestos, que brindan servicios con personal sin la debida capacitación y lo más preocupante, que no pagan un salario justo en condiciones dignas y las prestaciones sociales de sus empleados, en especial del personal constituido por los vigilantes y los guardas de seguridad¿.

En cuanto el Proyecto de ley número 188 de 2008 Senado, por medio de la cual se regula el sector de la vigilancia y Seguridad Privada en Colombia, manifiestan que: ¿Es a partir de 1993 y en el marco posterior a la expedición de la Constitución de 1991, cuando se desarrolla un marco regulatorio específico para este sector. La Ley 61 de este año, la cual le confiere al Presidente de la República facultades extraordinarias para, entre otras cosas; reglamentar todo lo concerniente a las actividades de vigilancia y Seguridad Privada y de armas, fue complementada con la Ley 62 del mismo año, la cual crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Fue creada como entidad adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, como el ente encargado de ejercer ¿¿control, inspección y vigilancia sobre todas las personas naturales y jurídicas que desarrollen actividades de vigilancia y Seguridad Privada y sus usuarios, de conformidad con lo establecido en la ley¿
[1][1].

Antes de la expedición de esta ley, el Ministerio de Defensa Nacional, se encargaba de expedir la reglamentación que regulaba la prestación de estos servicios. Como dato histórico, fueron el entonces Servicio de Inteligencia Colombiano ¿SIC¿ y posteriormente el DAS, a quienes les correspondió por primera vez desempeñar las labores de control sobre el sector. 

Dentro de las primeras reglamentaciones en expedirse se encuentra la de los uniformes, por lo que en aquel entonces, la función de control se centraba esencialmente en alimentar y tener actualizada una base de datos con los servicios legales y verificar que estos cumplieran con las normas de utilización de uniformes y distintivos¿.

¿ ¿Después de 15 años de vigencia de la norma regulatoria y de la entidad de control el sector de la vigilancia y Seguridad Privada evolucionó, y el marco normativo y la entidad de control deben adecuarse con el fin de poder ejercer un mejor y mayor control sobre un sector económicamente destacable, gran generador de empleos, pero que debe ser controlado por el Estado¿.

Y el Proyecto de ley número 285 de 2009 Senado, por la cual se crea el Estatuto de la Seguridad Privada y se regula la prestación de este servicio por parte de particulares. En el cual, en su exposición de motivos expresa: ¿Los Decretos 2355 y 2356 de 2006 tenían como propósito el de flexibilizar y profesionalizar la planta de personal e iniciar un proceso de modernización tecnológica buscando dotar a la Superintendencia de Vigilancia de los mecanismos y las herramientas de control, inspección y vigilancia, acordes con las nuevas realidades del sector y del rol de vigilancia y control que debía cumplir.

Estos decretos se pusieron en marcha en octubre de 2006. Paralelamente se revisó a la luz de la Política de Consolidación de la Seguridad Democrática el plan estratégico de la entidad el cual quedó plasmado en el documento ¿Plan Estratégico: Recuperando la Confianza Institucional 2006-2010¿, con el cual se inició el proceso de ajuste y modernización de la Superintendencia de Vigilancia en procura de enfrentar y superar las debilidades que afectaban el buen desempeño del ente de control. 

El Plan Estratégico: Recuperando la Confianza Institucional 2006-2010 desarrolló todo un plan gerencial, que parte del reconocimiento del papel que le corresponde a la entidad dentro del Plan Nacional de Desarrollo: ¿Estado Comunitario Desarrollo para Todos 2006- 2010¿.

Por eso hoy, con la presentación de esta iniciativa, ante el honorable Congreso de la República se concentran los esfuerzos que sustentan la expedición de la nueva Ley de Vigilancia y la Seguridad Privada. 

Es importante resaltar que en el proceso de consolidación de la nueva Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, y con el objeto de generar espacios para la participación y discusión de las diferentes propuestas, se estableció un cronogram a de encuentros y talleres regionales que alimentaran el proyecto.

En ese propósito se realizarán talleres regionales en Bogotá, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga y Cali, en los que participarán representantes del sector, entre gremios, empresarios, sindicatos, trabajadores y usuarios de los servicios¿.

La estructura general del proyecto queda: Título I con Disposiciones Generales, Capítulo I Objeto y Definiciones, Capítulo II Principios, deberes y obligaciones; Capítulo III de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Social; Título II Departamentos de Seguridad, Servicios Comunitarios de Seguridad Privada, Normas Comunes; Capítulo I de los Departamentos de Seguridad; Título III Empresas de Seguridad Privada, Capítulo I Normas comunes. Título IV Modalidades de Servicios en Seguridad Privada, Capítulo I Modalidad de Vigilancia y Seguridad con armas y sin armas de fuego, Capítulo II Modalidad de Vigilancia y Seguridad utilizando medios tecnológicos, Capítulos Transporte de Valores, Capítulo IV Sistema de Capacitación y entrenamiento en vigilancia y Seguridad Privada, Capítulo V Modalidad de los servicios de blindaje, Capítulo VI Modalidad de servicios de arrendamiento de vehículos para la Seguridad Privada, Capítulo VII inscripción en el registro, Capítulo VIII Consultoría y asesoría en Seguridad Privada, Capítulo IX Actividades de seguridad especializada, Capítulo X Tarifas; Título V de los equipos y armas, Capítulo I Armas, Capítulo II Modalidad de vigilancia con medios caninos, Título VI Régimen de la contribución y tasas, Capítulo I del Capital Extranjero, Capítulo II de la Contribución, Título VII Capítulo I Potestad sancionatoria, Capítulo II de las Faltas, Capítulo III Actuación Procesal, Capítulo IV de los recursos contra las sanciones, capítulo VI de las Medidas Cautelares, Capítulo VI de la Caducidad, Título VIII Disposiciones Finales.

Igualmente, además de tener en cuenta los proyectos de ley acumulados, se presentan dos artículos nuevos, uno en beneficio de los guardas de seguridad relativos a la asignación de subsidio familiar de vivienda a través de las Cajas de Compensación, Fondo Nacional de Ahorro y el Viceministerio de Vivienda del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a fin de cubrir las necesidades del sector.

Y el otro artículo nuevo, respecto a la posibilidad de crear convenios con los gremios o asociaciones y el ICBF para la atención de los hijos de los guardas.

Proposición:

Por las anteriores consideraciones me permito solicitar a la Comisión Segunda Constitucional, dar primer debate a los Proyectos de ley números 161 de 2008 Senado, 188 de 2008 Senado y 285 de 2009, acumulados, con el siguiente Pliego de modificaciones propuesto.

Cordialmente,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Juan Manuel Galán Pachón, Marta Lucía Ramírez de Rincon, Senadores Ponentes.

PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA PRIMER DEBATE A LOS PROYECTOS DE LEY NUMEROS 161 DE 2008 SENADO, 188 DE 2008 SENADO, 285 DE 2009 SENADO
(ACUMULADOS)

por la cual se regula el sector de la vigilancia y Seguridad Privada en Colombia, y se dictan otras disposiciones.

T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

Objeto y definiciones

Artículo 1º. Definiciones. Con el fin de interpretar y aplicar esta ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

a) Guardas de seguridad: La denominación agrupa a todas aquellas personas destinadas al desarrollo de las actividades de vigilancia y de Seguridad Privada, vinculados mediante una relación laboral por las empresas de Seguridad Privada, los departamentos de seguridad y los servicios comunitarios de Seguridad Privada, pueden entre otros clasificarse en:

¿ Escoltas: Son aquellos que acompañan a una persona, vehículos o bienes con el fin de proveerles protección. El lugar en donde desarrollan su actividad depende del desplazamiento de la persona o bienes bajo su custodia.

¿ Vigilantes: Son aquellas personas que brindan protección presencial a personas y bienes en un lugar o lugares determinados.

¿ Manejadores caninos: Persona capacitada en el manejo y control de los caninos, cuya finalidad es brindar protección a personas y bienes en un lugar o lugares determinados.

¿ Supervisor de seguridad: Es aquella persona capacitada en vigilancia y Seguridad Privada, que dirige actividades relacionadas con su desarrollo.

b) Protegidos: Son todas aquellas personas que se acogen a la protección de otras.

c) Abonados: Son los usuarios que cuentan con conexión a los medios ofrecidos por las empresas de Seguridad Privada que desarrollan actividades de vigilancia electrónica.

d) Usuarios: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de una actividad de vigilancia o Seguridad Privada, bien como propietario de los bienes objeto de protección, o como receptor directo del servicio.

e) Estudio de seguridad: Es el análisis que se realiza sobre las contingencias y riesgos a los cuales se encuentra expuesta una persona natural o jurídica en función de sus actividades, cuya realización puede afectar su integridad personal y/o patrimonial. La evaluación de dichos riesgos comprende la determinación de las consecuencias de su ocurrencia y la intensidad de sus efectos.

f) Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana: Es el conjunto de actividades organizadas, canalizadas y lideradas por la Policía Nacional, con la finalidad de captar información sobre hechos, delitos o conductas que afecten o puedan afectar la tranquilidad y seguridad, aprovechando los recursos técnicos y humanos que poseen las personas naturales o jurídicas que desarrollan actividades de vigilancia o de Seguridad Privada.

g) Centro de depósito: Lugar donde se integra el control de las actividades de movimiento, custodia y manejo de valores, logrando de esta forma mayor eficiencia en la prestación de las actividades relacionadas con el transporte de valores.

h) Vehículo blindado: Se entiende por aquel cuya carrocería está fabricada o acondicionada con elementos o materiales cuya finalidad es garantizar la máxima protección y seguridad a los ocupantes y bienes transportados contra el efecto de la acción de armas letales.

i) Valor: Es el grado de utilidad de los bienes, expresado en términos monetarios, tomando en cuenta las cualidades que determinan su aprecio.

j) Mercado primario: Comúnmente se considera de mercado primario a aquellos activos de primera mano, nuevos o recién creados.

k) Mercado secundario: Se entiende al conjunto de transacciones de activos en las que simplemente el activo cambia de poseedor.

Artículo 2º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico del sector de la vigilancia y la Seguridad Privada.

Artículo 3º. Definición. Entiéndase por vigilancia y Seguridad Privada aquellas actividades de protección de carácter preventivo y disuasivo, así como la producción, comercialización y distribución de bienes destinados a la seguridad, la consultoría y asesoría en vigilancia y Seguridad Privada, el entrenamiento de personal de vigilancia y Seguridad Privada, tendientes a la disminución de los riesgos relacionados con la vida y los bienes. Estas actividades solo pueden ser ejercidas por los departamentos de seguridad, los servicios comunitarios de Seguridad Privada y las empresas de Seguridad Privada, definidas en esta ley.

Parágrafo. Las obligaciones derivadas del ejercicio de las actividades de vigilancia privada son de medio y no de resultado. 

Artículo 4º. Departamentos de seguridad. Para efectos de la presente ley entiéndase por departamentos de seguridad como aquella dependencia creada al interior de la persona jurídica pública o privada, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad en lo relacionado con su vida y sus bienes.

Artículo 5º. Empresas de Seguridad Privada. Para efectos de la presente ley entiéndase por empresa de Seguridad Privada aquellas personas jurídicas colombianas, que desarrollan con ánimo de lucro actividades de vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo 1°. Los socios de las Empresas de Seguridad, podrán ser personas naturales y/o jurídicas de nacionalidad y origen colombiano.

Parágrafo 2°. Los socios en el rango de directivos de las empresas, deberán cumplir entre otros los siguientes requisitos:

a) El representante legal o sus suplentes, deberán ser personas naturales colombianas.

b) Carecer de antecedentes penales y/o judiciales, dentro de los diez años anteriores a la solicitud.

c) No haber sido sancionados en los dos años anteriores por infracción grave o muy grave, respectivamente, en materia de seguridad por la Superintendencia de Seguridad Privada.

Parágrafo 3°. Los Miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en servicio activo, los empleados públicos y trabajadores oficiales, del Ministerio de  Defensa Nacional, de la Superintendencia de Seguridad Privada, de la Fiscalía General de la Nación y del Departamento Administrativo de Seguridad ¿DAS¿, no podrán ser socios, asesores ni empleados de compañías de servicios de Seguridad Privada.

Artículo 6º. Prohibición. Los departamentos de seguridad, servicios comunitarios de Seguridad Privada y las empresas de Seguridad Privada, no podrán constituirse por empresas unipersonales.

Artículo 7º. Autorización para el desarrollo de las actividades de vigilancia y Seguridad Privada. Para el desarrollo de las actividades definidas en la presente ley, se deberá obtener autorización para operar, otorgada por el Estado a través de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previo cumplimiento de los requisitos que esta Entidad establezca.

Artículo 8º. Clasificación de los servicios y modalidades de Seguridad Privada. Se hayan sometidos a la presente ley las siguientes modalidades de servicio:

1. Los servicios de vigilancia y seguridad con armas y sin armas de fuego. 

2. Los servicios de vigilancia y seguridad utilizando medios tecnológicos.

3. Los servicios de vigilancia y seguridad utilizando medios caninos.

4. Los servicios de transporte y logística de valores. 

5. Departamentos de Seguridad Privada.

6. Los servicios comunitarios de Seguridad Privada.

7. Los servicios de capacitación y entrenamiento en Seguridad Privada.

8. Los servicios de consultoría y asesoría en Seguridad Privada.

9. Los servicios de arrendamiento de vehículos para Seguridad Privada. 

10. Los servicios de comercialización y de blindaje de bienes muebles e inmuebles para Seguridad Privada.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional podrá establecer otras modalidades de servicio no previstas en el presente artículo, en cuyo caso no podrán exigirse requisitos distintos a los exigidos en la presente ley en los aspectos financieros, operativos y administrativos.

Parágrafo 2°. Los servicios y departamentos de Seguridad Privada deberán informar el cambio de ubicación de las instalaciones cuando esto se dé.

Artículo 9º. Seguridad especializada. Se entiende por servicios de seguridad especializada aquellos que actualmente son prestados por el Estado y pueden ser delegados a los servicios de Seguridad Privada, tales como seguridad de espectáculos públicos, de infraestructura petrolera, energética y vial, seguridad de presidios, seguridad portuaria y aeroportuaria, entre otros.

Artículo 10. Medios para la prestación de las actividades. Las actividades definidas en el artículo anterior, podrán prestarse con apoyo de los siguientes medios:

1. Armas de fuego, armas letales y no letales.

2. Animales.

3.  Monitoreo de alarmas y supervisión remota de activos móviles.

4. Las demás que se autoricen por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para el desarrollo de estas actividades.

CAPITULO II

Principios deberes y obligaciones

Artículo 11. Descripción. Las empresas de Seguridad Privada, los departamentos de seguridad y servicios comunitarios de Seguridad Privada deberán desarrollar sus funcio nes teniendo en cuenta los siguientes principios:

1. Acatar la Constitución y la ley.

2. Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad.

3. Las actividades de vigilancia y Seguridad Privada, tendrán carácter preventivo y disuasivo y no podrán contener conductas reservadas a la fuerza pública.

4. Actuar de manera que se fortalezca la seguridad y la confianza ciudadana en las actividades que desarrollan.

5. Adoptar medidas de prevención y detección apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que sus actividades puedan ser utilizadas como instrumento para la realización de actos ilegales, en cualquier forma, o para dar apariencia de legalidad a actividades delictivas o a prestar servicios a delincuentes o a personas directa o indirectamente vinculadas con el tráfico de estupefacientes o actividades terroristas.

6. Crear mecanismos de autogestión y de responsabilidad social empresarial.

7. Contribuir con la seguridad y la confianza ciudadana, colaborando en forma permanente con las autoridades suministrando información que ayude a la prevención del delito.

8. Emplear los medios y elementos que se utilicen para el desarrollo de las actividades, de acuerdo con los usos autorizados, de manera responsable y en acatamiento de la normatividad vigente.

9. Prestar apoyo cuando lo soliciten las autoridades, con fin de atender casos de calamidad pública.

10. Los guardas de seguridad que desarrollan actividades de vigilancia y Seguridad Privada en servicio, deberá identificarse adecuadamente.

11. Pagar oportunamente la contribución establecida en la ley, así como las sanciones y las tasas establecidas.

12. Proporcionar toda la información que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada requiera en ejercicio de sus funciones de control, inspección y vigilancia.

13. Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en los contratos con los usuarios y no abandonar las actividades de vigilancia contratadas, sin previo y oportuno aviso al usuario.

14. Atender en debida forma y en primera instancia los reclamos de los usuarios y adoptar medidas en el caso de que alguno de sus dependientes se vea involucrado por acción o por omisión, en hechos que atenten contra los bienes o personas a las cuales se brinda vigilancia o protección.

15. Desarrollar mecanismos apropiados de selección, capacitación y entrenamiento de los guardas de seguridad del servicio de vigilancia y Seguridad Privada, que asegure la idoneidad de quienes desarrollan directamente las actividades.

16. Dar estricto cumplimiento a las normas laborales y de seguridad social vigentes.

17. La capacitación de los guardas de seguridad que desarrollan actividades de vigilancia y Seguridad Privada, deberá tener un especial enfoque en la preve nción del delito, en el respeto a los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, la colaboración con las autoridades y la valoración del individuo.

CAPITULO III

De la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada

Artículo 12. Naturaleza jurídica. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, es un organismo de carácter técnico del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional con personería jurídica y autonomía administrativa, financiera y presupuestal.

Artículo 13. Objetivos. A la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, le corresponde ejercer el control, inspección y vigilancia en el sector de la vigilancia y Seguridad Privada y en el desarrollo de sus actividades. En especial le corresponde el cumplimiento de los siguientes objetivos:

1. Asegurar la confianza ciudadana en el sector y en el desarrollo de las actividades de vigilancia y Seguridad Privada.

2. Asegurar que las entidades que desarrollan actividades de vigilancia y Seguridad Privada mantengan niveles de eficiencia técnica y profesional en el desarrollo de sus obligaciones, mediante el establecimiento de estándares y parámetros que permitan su medición.

3. Adoptar políticas de inspección y vigilancia dirigidas a verificar el cumplimiento de la normatividad vigente, así como a permitir y estimular el desarrollo tecnológico y profesional en el sector de la vigilancia y la Seguridad Privada.

4. Organizar y vigilar el sistema de Seguridad Privada con el fin de coordinar las actividades d el Estado y de los particulares, para lo cual debe desarrollar actividades de dirección, programación, ejecución y evaluación.

5. Orientar, controlar y regular el servicio de vigilancia y Seguridad Privada en el Estado colombiano.

Artículo 14. Funciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, además de las funciones señaladas en la ley, y en el reglamento, cumplirá las siguientes:

1. Asesorar al Gobierno Nacional en la formulación de la política en materia de vigilancia y Seguridad Privada.

2. Colaborar con los organismos de seguridad y entidades del Estado, en el diseño y el desarrollo de planes y programas de seguridad ciudadana.

3. Expedir las autorizaciones para el desarrollo de las actividades de vigilancia y de Seguridad Privada, así como las disposiciones relacionadas con los medios utilizados por los vigilados para ello.

4. Llevar un registro y ejercer el control sobre los medios que se emplean en el desarrollo de las actividades de vigilancia y Seguridad Privada.

5. Implementar y administrar un sistema de información detallado respecto de las organizaciones que desarrollan actividades de vigilancia y Seguridad Privada que permita mantener permanentemente informada a la ciudadanía sobre estas y sus obligaciones.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulan las actividades de vigilancia y Seguridad Privada.

7. Ejercer el control sobre el desarrollo y operación de las actividades de vigilancia y Seguridad Privada.

8. Verificar el desarrollo de las actividades definidas en esta ley, por parte de personas jurídicas.

9. Coordinar con las entidades del Estado el apoyo en el desarrollo de sus funciones de inspección y control.

10. Adelantar las investigaciones y diligencias necesarias conforme a la ley, por infracciones a las normas que regulan las actividades de vigilancia y Seguridad Privada e imponer los correctivos y sanciones del caso, según la reglamentación aplicable.

11. Imponer medidas cautelares a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de los vigilados sin contar con la debida autorización, e imponer las medidas coercitivas, pecuniarias y administrativas que correspondan, de acuerdo al procedimiento que se señale para tal fin el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que contraten actividades de vigilancia privada con personas naturales o jurídicas que no tenga autorización para operar por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, serán sancionadas previa la imposición de una medida cautelar que suspenda en forma inmediata el desarrollo de la actividad contratada.

12. Verificar el incumplimiento de la normatividad vigente en materia de seguridad y vigilancia privada y en los casos que proceda e imponer sanciones a quienes incurran en la realización de dichas irregularidades.

13. Atender en segunda instancia las peticiones de quejas y reclamos de la ciudadanía sobre las actividades de vigilancia y Seguridad Privada desarrolladas por los vigilados.

14. Conocer y adelantar las medidas que considere pertinentes sobre las denuncias relacionadas con el ejercicio de las actividades de vigilancia y Seguridad Privada por personas naturales o jurídicas no autorizadas.

15. Establecer los procedimientos y reglas para la intervención técnica y/o administrativa de personas jurídicas que desarrollan actividades de vigilancia y Seguridad Privada sea para su liquidación o administración a través de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y de acuerdo a las causales taxativamente definidas en la presente ley.

16. Ejercer la vigilancia para evitar el abuso de la posición dominante en el sector. 

17. Dar repuesta a sus vigilados de sus peticiones, recursos, consultas, dentro de los términos definidos por la ley, en su defecto operaría el silencio administrativo positivo.

Artículo 15. Verificación de la información suministrada. La Superintendencia de Seguridad Privada, verificará los datos e información consignada en las solicitudes de licencia de constitución y de funcionamiento coordinando los procedimientos con las autoridades del ramo o consultando la fuente que considere pertinente.

No obstante lo anterior, la Superintendencia de Seguridad Privada, podrá en todo momento adelantar las gestiones que considere pertinentes si durante la prestación del servicio ocurrieren hechos que violen las disposiciones vigentes y adoptar las medidas necesarias, cuando se determine adicionalmente que las circunstancias que dieron lugar a la concesión de una licencia de funcionamiento o credencial hubieren variado.

Artículo 16. Situaciones especiales. La Policía Nacional, los Comandos de Departamento de Policía y las demás autoridades competentes, informarán a la Superintendencia de Seguridad Privada, las situaciones en las cuales en el cumplimiento de su deber se vieron obligados a p roceder en sitios en los que se preste el servicio de Seguridad Privada, solicitando la suspensión, reinstalación o el levantamiento transitorio o definitivo de los mismos.

Artículo 17. Jurisdicción coactiva. Facúltese a la Superintendencia de Vigilancia para ejercer la jurisdicción coactiva, que le permita hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor, siguiendo lo establecido en el Decreto 01 de 1984 y demás normas que la modifiquen o adicionen.

T I T U L O   II

DEPARTAMENTOS DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS COMUNITARIOS 
DE SEGURIDAD PRIVADA NORMAS 
COMUNES

Artículo 18. Licencias de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, estará facultada para negar o conceder a los departamentos de seguridad y servicios comunitarios, licencia de funcionamiento para operar por un término de quince (15) años.

Parágrafo 1°. La licencia de funcionamiento será prorrogable indefinidamente por un término igual al inicialmente otorgado, previa solicitud presentada a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con seis (6) meses de anticipación a la pérdida de su vigencia. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada no tramitará la solicitud de prórroga que se presente por fuera de los términos establecidos anteriormente y como consecuencia ordenará el desmonte de los departamentos de seguridad y servicios comunitarios correspondientes, una vez se encuentre vencida su licencia de funcionamiento.

Parágrafo 2º. Los departamentos de seguridad y servicios comunitarios no podrán presentar nueva solicitud de licencia de funcionamiento dentro de los tres (3) meses siguientes a la negación del trámite de prórroga por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 19. Infraestructura. Los departamentos de seguridad y servicios comu nitarios deberán contar con la infraestructura adecuada para su funcionamiento y desarrollo, cuyas condiciones serán establecidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 20. Uniformes y distintivos. Los guardas de seguridad de los departamentos de seguridad y servicios comunitarios, deberán portar un uniforme que los identifique, cuyo uso será obligatorio y con características diferentes a los de la Fuerza Pública y otros cuerpos oficiales armados, cuyas características serán establecidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. El uniforme a que se refiere el presente artículo debe ser suministrado por los titulares de los departamentos de seguridad y servicios comunitarios, atendiendo lo dispuesto en las normas laborales sobre dotación del personal.

Artículo 21. Identificación. Los departamentos de seguridad y servicios comunitarios, deberán identificar a los guardas de seguridad a su cargo, para lo cual expedirán los documentos de acuerdo con los lineamientos que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada establezca para dichos efectos.

Artículo 22. Seguros. Los departamentos de seguridad y servicios comunitarios, deberán constituir una póliza de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de su operación, la cual no podrá ser inferior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada, la cual deberá conservar su vigencia durante el término concedido en la licencia de funcionamiento.

Artículo 23. Afiliación Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana. Los departamentos de seguridad y servicios comunitarios, deberán afiliarse a la Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana, de acuerdo con las normas que establezcan dicho procedimiento.

Dentro de los dos (2) meses siguientes a la expedición de la licencia de funcionamiento o de su prórroga, los departamentos de seguridad y servicios comunitarios, deberán allegar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada copia de la referida afiliación.

CAPITULO I

Departamentos de Seguridad 

Artículo 24. Definición. Los Departamentos de Seguridad son una modalidad de Seguridad Privada que en forma expresa y precisa puede autorizar la Superintendencia de Seguridad Privada, a personas jurídicas de derecho privado, con el objeto exclusivo de proveer su propia seguridad para desarrollar actividades en áreas de alto riesgo o de interés público, que por sus condiciones, impliquen la prestación de un servicio de alta capacidad en materia de seguridad. 

Artículo 25. Requisitos para su licenciamiento. En concordancia con la presente Ley, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá expedir licencia de funcionamiento para operar en el territorio nacional a los departamentos de seguridad previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la cual se informe:

a) Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica solicitante expedido por la entidad correspondiente.

b) Copia del documento de identidad del representante legal y del certificado judicial vigente.

c) Copia del documento que contenga la decisión de crear los departamentos de seguridad, tomada por el más alto órgano de dirección de la persona jurídica solicitante.

d) Fundamento s de su constitución, la cual se sustentará con el correspondiente estudio de seguridad, efectuado por un experto en el tema, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada establecerá las condiciones de su elaboración y presentación.

e) Nombre de los protegidos y del supervisor de los departamentos de seguridad y copia de sus cédulas de ciudadanía y de los certificados judiciales vigentes.

f) Presupuesto estimado para su funcionamiento.

g) Dirección o ubicación geográfica.

h) Sustentación de la solicitud ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

2. Adjuntar copia de la consignación efectuada en el banco autorizado por la Superintendencia de Vigilancia, por concepto del trámite solicitado, según la tasa que se fije para tal efecto y de acuerdo con las condiciones que sean establecidas para ello.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá solicitar información adicional a la descrita en el presente artículo, cuando lo considere necesario.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Seguridad Privada establecerá la cantidad y características de las armas con las que se prestará el servicio.

Artículo 26. Operación. Los departamentos de seguridad podrán operar con vigilancia humana y vigilancia electrónica y pueden utilizar en el desarrollo de su objeto, los medios establecidos en la presente ley.

Artículo 27. Modalidad. Los Departamentos de Seguridad Privada sólo podrán operar en la modalidad de vigilancia fija y/o vigilancia móvil, con o sin armas y limitada al área de operación autorizada para el servicio. 

Artículo 28. Información. La persona jurídica titular de la licencia de funcionamiento del departamento de seguridad, dentro de los términos que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada fije para ello deberá presentar la siguiente información:

1. El presupuesto consolidado para la operación del departamento de seguridad.

2. Las novedades de la organización de Seguridad Privada.

3. La información que sea requerida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuando lo considere necesario.

Parágrafo. El supervisor del departamento de seguridad, deberá tener vínculo contractual con cualquiera de las personas jurídicas que hacen parte del grupo beneficiario.

Artículo 29. Prórroga de la licencia de funcionamiento. Dentro de los términos establecidos en la presente ley, el representante legal de la persona jurídica titular de la licencia de funcionamiento, solicitará a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada su prórroga con la cual adjuntará los siguientes documentos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la cual se informe:

a) Dirección o ubicación geográfica.

b) Relación de vehículos, equipos electrónicos y otros elementos de seguridad con la descripción de sus características.

c) Relación de los guardas de seguridad de los departamentos de seguridad indicando el número de su identificación.

d) Certificación suscrita por el representante legal y por el revisor fiscal en donde se acredite el pago de aportes a la Seguridad Social, aportes parafiscales (tres últimos meses), las cesantías en un fondo (año inmediatamente anterior), aportes de salud, pensión y riesgos profesionales (tres últimos meses) de los guardas de seguridad. Si no se tiene revisor fiscal, la comunicación deberá contar con la firma de un contador público titulado.

e) Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de su operación, la cual no podrá ser inferior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada, la cual deberá conservar su vigencia durante el término concedido en la licencia de funcionamiento.

f) Copia de la certificación de vinculación a la Red de Apoyo de la Policía Nacional.

g) Copia al carbón de la consignación, por concepto del trámite solicitado, según la tasa que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada fije para tal efecto.

CAPITULO II

Servicio comunitario de Seguridad Privada

Artículo 30. Definición. Se entiende por servicio comunitario de Seguridad Privada, el que constituye una persona jurídica conformada por la comunidad con el objeto de proveer protección exclusiva a sus miembros y a sus bienes, dentro del área donde tienen asiento.

El servicio comunitario de Seguridad Privada no tendrá ánimo de lucro y no podrá suministrarse a terceros distintos de los miembros de la persona jurídica prestadora del servicio.

Parágrafo 1°. Previa a la constitución de la persona jurídica contemplada en el presente capítulo, la comunidad deberá realizar un estudio de mercado con el fin de determinar la viabilidad de la tercerización de las actividades de vigilancia privada.

Parágrafo 2°. La comunidad deberá inscribir el acta constitutiva de la persona jurídica y sus respectivas reformas, en el registro que llevarán los Distritos y Municipios del país para dichos efectos, con el fin de que obtengan reconocimiento y sean oponibles a terceros.

Artículo 31. Miembros. Los miembros deberán ser personas naturales o jurídicas residentes o propietarios de vivienda urbana en el área de operación del servicio, agrupados bajo una organización con personería jurídica.

Parágrafo. El servicio comunitario de Seguridad Privada, no podrá conformarse por personas jurídicas sometidas al régimen de propiedad horizontal establecida en la Ley 675 de 2001 o las normas que la modifiquen o sustituyan.

Artículo 32. Titular del servicio. La persona jurídica y los miembros que la constituyen, serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la prestación del servicio.

Artículo 33. Requisitos para su licenciamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento al servicio comunitario de Seguridad Privada previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Lugar de prestación del servicio.

2. Certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica que prestará el servicio cuya expedición no sea superior a treinta (30) días.

3. Determinación del número de unidades de vivienda urbana beneficiarias del servicio y la estimación del número de los guardas de seguridad.

4. Presupuesto estimado para su funcionamiento.

5. Presentar estatutos de constitución y reformas si las hubiere. Medios que estiman emplear en su operación y justificación de su uso.

6. Pruebas documentales que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, sobre infraestructura de los departamentos de seguridad y servicios comunitarios de Seguridad Privada.

7. Copia al carbón de la consignación efectuada en el banco autorizado por la Superintendencia de Vigilancia, por concepto del trámite solicitado, según la tasa que se fije para tal efecto.

8. La información que sea requerida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuando lo considere necesario.

9. Copia del estudio de mercado realizado por la comunidad para determinar la viabilidad de la tercerización de las actividades de vigilancia p rivada. 

Artículo 34. Operación. El servicio comunitario de Seguridad Privada puede operar con vigilancia humana y vigilancia electrónica y utilizar en el ejercicio de su actividad los medios establecidos en el artículo 10 de la presente ley, exceptuándose el uso de armas de fuego y armas letales.

Artículo 35. Prórroga de la autorización para operar. Dentro de los términos establecidos en la presente ley, el representante legal de la persona jurídica titular de la licencia de funcionamiento, solicitará a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada su prórroga con la cual adjuntará los siguientes documentos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la cual se informe:

a) Domicilio.

b) Relación de vehículos, equipos electrónicos y otros elementos de seguridad con la descripción de sus características.

c) Relación de los guardas de seguridad del servicio comunitario indicando el número de su identificación.

d) Certificación suscrita por el representante legal y por el revisor fiscal en donde se acredite el pago de aportes a la seguridad social, aportes parafiscales (tres últimos meses), las cesantías en un fondo (año inmediatamente anterior), aportes de salud, pensión y riesgos profesionales (tres últimos meses) de los guardas de seguridad. Si no se tiene revisor fiscal, la comunicación deberá contar con la firma de un contador público titulado.

e) Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de su operación, la cual no podrá ser inferior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada, y conservar su vigencia durante el término concedido en la licencia de funcionamiento.

f) Copia al carbón de la consignación, por concepto del trámite solicitado, según la tasa que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada fije para tal efecto.

Artículo 36. Consejo de Veeduría Comunitaria. Cuando exista una solicitud ante la Superintendencia de Seguridad Privada para la creación de de un Servicio Comunitario de Seguridad Privada, los alcaldes en coordinación con los gobernadores, promoverán la celebración de asambleas ciudadanas a efecto de elegir los integrantes de un Consejo de Veeduría Comunitaria, el cual deberá conceptuar sobre la pertinencia de autorizar dicho servicio y ejercerá una veeduría permanente sobre las actividades que le sean autorizadas.

Dicha asamblea, será convocada en un plazo no superior a 30 días, contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación del Superintendente, con expresa indicación de la fecha, hora y lugar, por los Alcaldes en coordinación con los Gobernadores, cuando el servicio comprenda jurisdicciones ubicadas en varios municipios, o Departamentos. 

Artículo 37. Funcionamiento del Consejo de Veeduría Comunitaria. En la creación y para el funcionamiento de un Consejo de Veeduría Comunitaria deberá tenerse en cuenta:

1. El ámbito de acción de un Consejo podrá comprender uno o varios municipios, una o varias localidades, comunas o corregimientos.

2. Que se haya comunicado al respectivo Alcalde, según la jurisdicción que comprenda, la presentación de la solicitud de Creación del Servicio Comunitario de Seguridad Privada ante la Superintendencia de Seguridad. 

3. Estarán integrados como mínimo por 5 y máximo 15 representantes de una comunidad.

4. La vigencia de los Consejos de Veeduría estará determinada por el tiempo de duración del Servicio Comunitario de Seguridad Privada. En todo caso, el comité permitirá el libre acceso de las organizaciones y los particulares que durante su vigencia, deseen integrarlo.

5. El Alcalde deberá convocar al Personero, al Comandante militar y Policial y al Defensor del Pueblo donde lo haya, a una reunión semestral con los integrantes del Consejo de Veeduría Comunitaria, para el seguimiento del Servicio Comunitario de Seguridad Privada. Tal convocatoria procederá igualmente y con carácter extraordinario, por solicitud de la mayoría de los integrantes del Consejo de Veeduría Comunitaria.

6. En la asamblea general convocada para elegir el Comité de Veeduría Comunitaria, se elegirá un vocero, que podrá ser reemplazado en cualquier momento mediante el empleo de los mismos mecanismos que determinen su elección, el cual deberá acreditarse ante la Superintendencia de Seguridad mediante la presentación del acta de elección.

Artículo 38. Funciones de los Consejos de Veeduría Comunitaria. Los Consejos de Veeduría Comunitaria, tendrán las siguientes funciones:

a) Conceptuar sobre la necesidad de autorizar un servicio comunitario de Seguridad Privada, dentro de los quince (15) días siguientes a su elección.

b) Ejercer veeduría permanente sobre las actividades desarrolladas por los Servicios Comunitarios de Seguridad Privada.

c) Enviar informes trimestrales a la Superintendencia de Seguridad Privada con las recomendaciones y medidas que considere pertinentes para el buen funcionamiento de los Servicios Comunitarios de Vigilancia.

d) Recomendar a los gobiernos municipal, departamental y nacional, medidas y políticas para garantizar la seguridad ciudadana y estimular la colaboración con las autoridades.

e) Emitir concepto previo que justifique el porte o tenencia de armas para el servicio comunitario de Seguridad Privada.

f) Adoptar su propio reglamento.

T I T U L O   III

EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I 

Normas comunes

Artículo 39. Autorización para la operación de las empresas de Seguridad Privada. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, estará facultada para negar o conceder a las empresas de Seguridad Privada, autorización para operar en todo el territorio nacional y de manera indefinida.

Parágrafo 1°. Para los efectos de conservar vigente la licencia, las empresas deberán enviar anualmente a la Superintendencia, la renovación de las pólizas en la fecha señalada para el envío de la cuota de vigilancia, control y administración, iniciando a partir del mes de mayo del año siguiente a la fecha de promulgación de la presente ley.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Seguridad Privada se abstendrá de expedir licencias de fun cionamiento o credenciales a Empresas de Vigilancia o Seguridad Privada o a personas naturales en el caso de las credenciales, cuyos socios hubieren pertenecido a empresas a las cuales se les haya cancelado la respectiva licencia o la credencial según el caso. Esta prohibición tendrá vigencia durante cinco (5) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución que dispuso la cancelación, a menos que dicha sanción hubiese sido impuesta como consecuencia de la comisión de actividades ilícitas contempladas en la legislación vigente, en cuyo caso la inhabilidad será permanente.

Parágrafo 3°. El no cumplimiento de alguno de los requisitos indicados producirá la cancelación de la licencia, que será efectuada por la Superintendencia de Seguridad, en resolución motivada.

Artículo 40. Uniformes y distintivos. Los guardas de seguridad de las empresas de Seguridad Privada deberán portar un uniforme que los identifique, cuyo uso será obligatorio y con características diferentes a los de la Fuerza Pública y otros cuerpos oficiales armados, cuyas características serán establecidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. El uniforme a que se refiere el presente artículo debe ser suministrado por las Empresas de Seguridad Privada, atendiendo lo dispuesto en las normas laborales sobre dotación del personal.

Artículo 41. Identificación. Las empresas de Seguridad Privada deberán identificar al personal a su cargo, para lo cual expedirán los documentos para ello, de acuerdo con los lineamientos que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada establezca dichos efectos.

Artículo 42. Infraestructura. Las empresas de Seguridad Privada autorizadas para deberán contar con la infraestructura adecuada para su funcionamiento y desarrollo, cuyas condiciones serán establecidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 43. Razón social. La razón social de las empresas de Seguridad Privada, deberá ser diferente a la de los organismos del Estado y no podrá estar en contraposición de las normas sobre propiedad industrial.

Artículo 44. Capital social. El capital social de las empresas de Seguridad Privada podrá estar representado en dinero o en especie, no obstante los aportes en especie deberán estar representados en activos operacionales.

Artículo 45. Agencias y sucursales. Las empresas de Seguridad Privada que requieran establecer una sucursal o agencia dentro del territorio nacional, deberán obtener autorización de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para lo cual acreditarán información sobre sus directivos, adjuntado certificado de existencia y representación legal.

La autorización de que trata el presente artículo, será otorgada por la Superintendencia de Seguridad Privada, en un tiempo no superior a treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de la radicación de la solicitud y no podrán exigirse requisitos adicionales a los solicitados inicialmente para otorgar la licencia a la sede principal, a menos que se trate de la creación de una nueva modalidad de servicio.

Artículo 46. Seguros. Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de mal uso de armas de fuego u otros elementos de Seguridad Privada y demás riesgos que amparen la actividad derivadas de los servicios de Seguridad Privada, equivalente al 50% del capital social suscrito y pagado.

Artículo 47. Requisitos generales para la autorización. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá expedir autorización para la operación de empresas de Seguridad Privada, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el representante legal, en el cual se informe:

a) Domicilio principal de la Empresa de Seguridad Privada.

b) Medios que pretende utilizar para la prestación del servicio.

2. Adjuntar los siguientes documentos:

a) Copia al carbón de la consignación por concepto del trámite solicitado, según la tasa que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada fije para tal efecto.

b) Hojas de vida de los socios, asociados o cooperados y del representante legal, adjuntando copia de la cédula de ciudadanía y del certificado judicial vigente.

c) Copia del contrato de promesa de sociedad que contenga la condición suspensiva de obtener la autorización para operar por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, o del documento de constitución de la Empresa de Seguridad Privada.

d) Certificado de existencia y representación legal de la Empresa de Seguridad Privada, si lo posee, cuya expedición no sea superior a treinta (30) días.

e) Los servicios de vigilancia privada para la ubicación de las instalaciones deberán atender lo previsto en los respectivos Planes de Ordenamiento Territorial (POT), para lo cual deberán acreditar ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la certificación sobre uso del suelo.

f) Pruebas documentales que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, sobre infraestructura de las Empresas de Seguridad Privada.

Parágrafo 1°. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación d e la resolución que concede la licencia de funcionamiento, la entidad beneficiaria enviará ante la Superintendencia de Seguridad Privada, Fotocopia autenticada de la Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos de mal uso de armas de fuego u otros elementos de Seguridad Privada y demás riesgos que amparen la actividad derivadas de los servicios de Seguridad Privada, equivalente al 50% del capital social suscrito y pagado.

Parágrafo 2º. La Superintendencia de Seguridad Privada, verificará la información suministrada para la expedición de la licencia de funcionamiento y podrá realizar visitas de inspección previa, tanto a las instalaciones de la sede principal, sucursales o agencias, como sobre los medios que se van a emplear.

Parágrafo 3º. Cualquier modificación del estatuto de una empresa de Seguridad Privada y toda variación que sobrevenga en la composición de sus socios, de sus órganos de administración y/o dirección, deberá comunicarse de manera inmediata a la Superintendencia de Seguridad Privada, observando para estos eventos los requisitos contemplados en la presente ley respecto a las calidades de quienes sustituyen en los cargos.

Parágrafo 4°. La escritura pública de constitución de una sociedad de Seguridad Privada, en ningún caso obliga a conceder la licencia de funcionamiento.

Artículo 48. Documentos adjuntos. Dentro de los sesenta (60) días siguientes al otorgamiento de la autorización el representante legal deberá enviar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes documentos:

1. Balance de prueba.

2. Certificación sobre afiliación de los guardas de seguridad a un Sistema de Seguridad Social y a una Caja de Compensación Familiar.

3. Copia de la resolución de aprobación del reglamento interno de trabajo expedido por el Ministerio de la Protección Socia l.

4. Certificados de cancelación de aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o a las entidades que hagan sus veces.

5. Resolución sobre autorización de horas extras expedida por el Ministerio de la Protección Social, en caso de ejecutarlas.

6. Copia de la certificación de vinculación a la Red de Apoyo de la Policía Nacional.

Artículo 49. Patrimonio. Las empresas que presten los servicios de Seguridad Privada, deberán mantener y acreditar ante la Superintendencia de Seguridad Privada, además del capital para su conformación, una cuantía mínima de patrimonio equivalente al 40% del valor de los activos representados en los estados financieros del año inmediatamente anterior, con el fin de asegurar la sostenibilidad económica del sistema de la Seguridad Privada y propender por un crecimiento económico en condiciones normales de competitividad.

Parágrafo 1º. Las empresas que presten los servicios de Seguridad Privada, deberán presentar a la Superintendencia de Seguridad Privada a más tardar el 30 de abril de cada año, los Estados financieros consolidados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

Parágrafo 2º. Para efectos de controlar la relación mínima de patrimonio se deberán enviar además de los Estados Financieros básicos (balance general consolidado, Estado de Resultados y notas a los Estados Financieros), el estado de cambio en la situación patrimonial comparada con el año inmediatamente anterior de aquel que se informa. 

Parágrafo 3º. Los servicios de Seguridad Privada, que a la fecha no mantengan las condiciones señaladas en el presente artículo, para proceder a efectuar los ajustes de cuantías mínimas de patrimonio necesario de que trata la presente ley, podrán solicitar al Superintendente que se convenga un programa de ajuste cuyo plazo no puede ser mayor a dos (2) años siguientes a la vigencia de esta disposición.

Artículo 50. Cambio e inclusión de nuevos socios o trabajadores asociados. La Superintendencia de Seguridad Privada autorizará mediante resolución el cambio e inclusión de nuevos socios o trabajadores asociados. 

En este último caso, la autorización solamente se requerirá para los asociados del nivel directivo, tales como miembros del consejo de administración, la junta de apelaciones y vigilancia, así como a los representantes legales. 

Artículo 51. Fusión, liquidación y venta de empresa. La Superintendencia de Seguridad Privada autorizará mediante resolución la fusión, liquidación y venta de las empresas de Seguridad Privada de que trata la presente ley.

Artículo 52. Condiciones para la prestación del servicio. Las empresas de Seguridad Privada, no podrán prestar servicios a los usuarios que no provean los recursos locativos o sanitarios mínimos para que el personal de vigilancia fija o móvil pueda desarrollar su labor en condiciones que garanticen no solamente la seguridad del beneficiario del servicio sino el propio bienestar de quien lo presta.

Artículo 53. Medios. Los servicios de Seguridad Privada sólo podrán utilizar para el desarrollo de sus actividades aquellas armas letales y no letales, recursos humanos, animales, técnicos, tecnológicos o materiales, vehículos e instalaciones físicas, y/o cualquier otro medio autorizado por la Superintendencia de Seguridad Privada según las modalidades aprobadas para la empresa. 

En todo caso, cualquier ampliación o cambio de medios no prohibidos por las normas vigentes, será autorizada por la Superintendencia, previa justificación de la necesidad de su utilización siempre que sean equiparables a la amenaza.

Parágrafo. Cualquier medio diferente a las armas o a los caninos, con el que se preste el servicio de Seguridad Privada, se deberá cotizar y cobrar a los precios que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

La violación a la presente disposición dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en la presente ley, tanto para quien los preste, como para el usuario de dicho servicio.

Artículo 54. Deber de información. Las Empresas de Seguridad Privada, deberán comunicar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cualquier modificación de sus estatutos, de toda variación que sobrevenga en la conformación de su capital y/o su patrimonio.

T I T U L O   IV

MODALIDADES DE SERVICIOS 
EN SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I

Modalidad de vigilancia y seguridad 
con armas y sin armas de fuego

Artículo 55. Definición y objetivo. Se entiende por empresa de Vigilancia Privada con armas y sin armas de fuego, la persona jurídica legalmente constituida, cuyo objeto social consista en la prestación remunerada de servicios de vigilancia privada con armas, sin armas y/o en la modalidad de escoltas para personas y/o mercancías.

Parágrafo. Para la prestación de estos servicios se podrán utilizar elementos de control tales como arcos de detención, detector de metales, detector de explosivos, software de acceso, circuitos cerrados de TV, radios de comunicación y demás elementos autorizados por la Superintendencia de seguridad, para la prestación de estos servicios.

Artículo 56. Capital. Las empresas de vigilancia privada se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año. 

CAPITULO II

Modalidad de vigilancia y seguridad utilizando medios tecnológicos

Artículo 57. Definición y objetivo. Para efectos de la presente ley, entiéndase por modalidad de vigilancia y seguridad utilizando medios tecnológicos, el servicio prestado por una sociedad legalmente constituida, cuyo objeto social consiste en la prestación remunerada de servicios de vigilancia utilizando medios tecnológicos, como sistemas de vigilancia electrónica, por radio frecuencia, sistemas de posicionamiento satelital y las demás en las que se utilice la ciencia y la tecnología como medio de protección. 

Artículo 58. Capital. Las empresas de Seguridad utilizando medios tecnológicos se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año.

Artículo 59. Infraestructura. Las personas jurídicas legalmente constituidas y debidamente autorizadas para prestar los servicios de Vigilancia y seguridad utilizando medios tecnológicos deberán contar con una central de monitoreo propia, con medidas de seguridad aptas para el desarrollo de su actividad y vehículos apropiados para verificación y apoyo. 

Artículo 60. Estándares mínimos requeridos para el desarrollo de la actividad. Las empresas de Seguridad Privada autorizadas para desarrollar actividades de vigilancia electrónica deberán contar con los siguientes componentes:

a) Centros de Monitoreo, los cuales deberán ser adecuados para realizar la supervisión remota de los activos fijos y móviles.

b) Protocolos de Operación, que contengan procedimientos que se orienten a garantizar la calidad de los servicios que se ofrecen, los cuales sin perjuicio de lo que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada regule en desarrollo de este artículo, deberá contener como mínimo: Determinación de los requisitos habilitantes para los instaladores de los equipos, capacitación a usuarios, esquema de reacción a los eventos.

c) Sistema de Reporte de Eventos, con una estructura de comunicaciones que permita difundir la información en forma oportuna y suficiente, tanto a los abonados como las autoridades competentes.

Artículo 61. Servicios complementarios a la actividad de vigilancia electrónica. Las personas jurídicas que desarrollan actividades de vigilancia electrónica, podrán prestar servicios complementarios a la vigilancia electrónica utilizando la misma infraestructura tecnológica y plataforma de telecomunicaciones desarrollada para dicha actividad y que deriven beneficios tangibles añadidos a los abonados a partir de la generación de economías de escala y reducción de costos para los mismos. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

CAPITULO III

Transporte de valores

Artículo 62. Definición. Se entiende por transporte de valores, la actividad que comprende el transporte, manejo y custodia de valores, conforme a los términos establecidos en la presente ley. 

Artículo 63. Operación de la actividad. Tendrán objeto social único las Empresas de Seguridad Privada, que se constituyan para el desarrollo de la actividad de transporte, manejo y custodia de valores, previo el cu mplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley para ello.

Artículo 64. Capital. Las Empresas de Seguridad Privada, que se constituyan para la prestación de servicios de transporte de valores, deberán acreditar un capital no menor a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales.

Artículo 65. Estándares mínimos requeridos para el desarrollo de la actividad. Las Empresas de Seguridad Privada autorizadas para desarrollar actividades de transporte de valores, deberán contar con los siguientes componentes:

a) Centros de valores, adecuados para la custodia de los mismos y en los cuales no se podrá desarrollar otras actividades no relacionadas con la guarda y custodia. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, establecerá las condiciones técnicas y locativas con las que deberán contar los centros de valores.

b) Protocolos de Operación, que contengan procedimientos que se orienten a garantizar la calidad de los servicios que se ofrecen.

c) Vehículos adecuados, especialmente adaptados para el desarrollo de la actividad de transporte de valores. La Superintendencia establecerá las características de identificación con la que deberá contar el correspondiente vehículo.

Artículo 66. Registro. Los vehículos que utilicen las empresas de Seguridad Privada para el desarrollo de la actividad de transporte de valores, deberán ser previamente registrados ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 67. Póliza de Seguro. Las empresas de Seguridad Privada, cuya actividad sea el transporte de valores, adicionalmente a los seguros establecidos en el artículo 40 de la presente ley; deberán pactar con el usuario, la contratación de un seguro que ampare los riesgos que se originan del desarrollo de la actividad de transporte, manejo y custodia de valores.

CAPITULO IV

Sistema de capacitación y entrenamiento 
en Vigilancia y Seguridad Privada

Artículo 68. Definición. Se entiende por Servicio de Capacitación y entrenamiento en Seguridad Privada, la persona jurídica legalmente constituida, cuyo único objeto social es impartir el entrenamiento y capacitación altamente especializada, actualizar y formar integralmente en competencias laborales en el área de Seguridad Privada a través de una escuela de formación.

Parágrafo 1°. La formación y entrenamiento a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá versar sobre organización, instrucción o equipamiento a personas en tácticas, técnica o procedimientos de la fuerza pública o terroristas, so pena de la aplicación de las sanciones previstas en las normas respectivas.

Parágrafo 2°. Las escuelas de formación y entrenamiento podrán dictar cursos de capacitación y entrenamiento para formar guardas en las distintas especializaciones de seguridad, apoyándose en entidades gubernamentales como la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación, el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, el Inpec y la Superintendencia de Seguridad Privada. 

Artículo 69. Capital. Las escuelas de formación y entrenamiento de Seguridad Privada, deberán acreditar un capital no menor a seiscientos (600) salarios mínimos mensuales legales vigentes suscritos y pagados a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año.

Artículo 70. Licencia de funcionamiento. Para iniciar actividades las Escuelas de Formación y Entrenamiento en Seguridad Privada, requieren licencia nacional indefinida de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada, debiendo previamente cumplir además de los requisitos exigidos en la presente ley en el artículo 6º para las Empresas de Seguridad, adjuntar los siguientes document os: 

¿ Hoja de Vida certificaciones académicas, laborales del personal docente. 

¿ Medios y equipos que pretende utilizar en la formación y entrenamiento. 

¿ Video y planos de la planta física de las instalaciones en las cuales desea realizar la formación y el entrenamiento.

Parágrafo 1º. Concedida la licencia de funcionamiento a la escuela de formación y entrenamiento deberá someter a consideración de la Superintendencia de Seguridad Privada los programas a desarrollar.

Parágrafo 2º. El personal docente deberá ser autorizado por la Superintendencia de Seguridad Privada mediante la expedición de una credencial como Asesor.

Artículo 71. Información. Una vez obtenida la licencia de funcionamiento las escuelas de formación y entrenamiento de Seguridad Privada, al fin de cada semestre, deben comunicar a la Superintendencia de Seguridad Privada la siguiente información:

1. Relación de cursos que se dictaron el semestre anterior, adjuntando los programas de capacitación y entrenamiento que se desarrollaron en cada uno.

2. Relación de personal, armas, vehículos, y equipo de comunicaciones y seguridad de la escuela.

Parágrafo. Las escuelas de capacitación y entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada podrán contar con sucursales, previa autorización de la Superintendencia de vigilancia y seguridad, la cual podrá ser expedida siempre y cuando dichas sucursales cumplan con todos los requisitos contemplados en el presente artículo.

Artículo 72. Reglamentación. Los cursos, su contenido temático, forma de trabajo, evaluación y aprobación, intensidades horarias, equivalencias, requisitos para ingresos e infraestructura técnica y física de las escuelas, calidades para docentes, tarifas y sujetos de estas, así como una normatividad de tránsito o adecuación a dichas exigencias, serán reglamentadas por el Gobierno Nacional. 

Artículo 73. Conformación. Créase el Sistema de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual estará compuesto por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por el Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada y por las Escuelas de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada autorizadas como tales por la mencionada Superintendencia.

Artículo 74. Objetivo. El Sistema de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada tiene como objetivo el aseguramiento en la calidad y eficiencia de la educación en relación con el personal operativo, directivo y docente de las empresas de seguridad y Seguridad Privada, mediante la adopción e implementación de las metodologías académicas necesarias que conduzcan a la dignificación del oficio del guarda de seguridad y que se articulen con la cadena productiva de la vigilancia y Seguridad Privada en términos de rentabilidad, economía y optimización del mercado laboral.

Artículo 75. Del Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. Créase el Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual tendrá por objeto asesorar y coordinar, a través de la participación de los miembros de los subsectores del sector de la vigilancia, trabajadores y entidades oficiales e instituciones académicas, la evaluación del cumplimiento de los objetivos y estructuración de los programas académicos de las escuelas de capacitación y entrenamiento, su evolución, transformación y adecuación a la dinámica propia de las actividades de vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 76. Funciones del Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. Además de las que le sean asignadas en los desarrollo s normativos a la presente Ley, el Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada tendrá las siguientes funciones:

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones mínimas en términos de calidad y pertinencia por parte de los programas que se ofrecen en diferentes módulos de capacitación en cualquiera de sus niveles y modalidades de prestación del servicio.

2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad de los programas ofrecidos por las entidades encargadas de la capacitación en vigilancia y Seguridad Privada, desarrollando actividades que consoliden una cultura de la calidad en este subsector, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

¿ Duración de cada programa en el sistema definido para tal fin.

¿ Capacidades que acrediten la idoneidad del personal.

¿ La idoneidad del personal docente.

¿ La pertinencia de los contenidos curriculares, de acuerdo con las pautas establecidas.

¿ Organización de las metas y actividades académicas. 

¿ Metodología.

¿ Criterios de evaluación y formación.

¿ Recursos físicos tales como: medios educativos, estructura académico-administrativa.

3. Asesorar y participar en el desarrollo de las propuestas de modificación de la normatividad 
del sector que se adelanten para la construcción, mantenimiento y operación de las escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia y Seguridad Privada con el fin de lograr el adecuado funcionamiento dentro de los parámetros de legalidad, eficiencia, transparencia, fomentando el mejoramiento continuo en la calidad de los servicios de vigilancia y Seguridad Privada.

4. Coordinar la fijación de políticas que propendan por el establecimiento de estándares de alta calidad en la prestación del servicio.

5. Coordinar con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la elaboración de las políticas del subsector de las escuelas en vigilancia y Seguridad Privada y su coherencia con las estrategias institucionales, para integrar los objetivos, líneas de acción y estrategias del sector.

6. Asesorar, proponer, elaborar y someter a consideración los ciclos, niveles, pénsum académico y contenido de los programas que propendan por el desarrollo del conocimiento de las habilidades, destrezas y competencias del personal de los servicios de vigilancia y Seguridad Privada que conforman.

7. Asesorar en el diseño de los perfiles de formación integral para el personal a capacitar. 

8. Velar por la satisfacción de la demanda del mercado y las necesidades del sector, así como la calidad en la educación, mediante el ejercicio de las funciones de verificación y evaluación de los organismos que tienen a su cargo la capacitación en vigilancia y Seguridad Privada, sin perjuicio de las funciones de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

9. Asesorar en el diseño e implementación de las estrategias de seguimiento, control, evaluación y mejoramiento de las políticas de capacitación adoptadas tendientes a la consecución de los objetivos propuestos.

10. Velar porque la capacitación a impartir por las escuelas de capacitación y entrenamiento permita generar nuevas formas de agregar valor al desempeño de la labor de vigilancia y Seguridad Privada y desarrollar aptitudes que se constituyan en herramientas que aseguren la prestación del servicio en términos.

11. Recopilar información que permita diagnosticar, conocer y evaluar el entorno, las necesidades cambiantes del sector de la vigilancia y Seguridad Privada y de la ciudadanía en general.

12. Velar por el cumplimiento de la ley y las normas que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada expedirá el reglamento de conformación y de funcionamiento del Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.

CAPITULO V

Modalidad de los servicios de blindaje

Artículo 77. Definición de vehículo blindado. Se entiende por vehículo automotor blindado o con protección antibalas, aquel cuya carrocería está fabricada o acondicionada en todas o algunas de sus partes por diferentes materiales, con el fin de garantizar la máxima protección y seguridad a los ocupantes y bienes transportados contra el efecto de la acción de armas de fuego, explosivas o mecánicas.

Artículo 78. Son servicios de blindaje, los comprendidos en cualquiera de las siguientes actividades:

1. Fabricación, producción, ensamblaje o elaboración de equipos, elementos, productos o automotores blindados.

2. Compra de equipos, bienes, productos o automotores blindados o para la adecuación de blindajes. 

3. Comercialización de vehículos blindados para la Seguridad Privada. 

4. Construcción y adecuación de blindajes en puertas, muros o ventanales.

Parágrafo. Las características técnicas mínimas de los diferentes tipos de blindaje, así como técnicas para ejecución de las actividades, serán establecidas mediante decreto expedido por el Gobierno Nacional en un lapso no superior a seis (6) meses desde la publicación de la presente ley. 

Artículo 79. Empresas blindadoras. Entiéndase por empresas blindadoras las sociedades legalmente constituidas cuyo objeto social consiste en la prestación remunerada de servicios de blindaje, a través de la fabricación o adecuación de los tipos de blindajes señalados en el artículo anterior, previa solicitud a la Superintendencia de Seguridad Privada, con el cumplimiento además de los requisitos previstos en el artículo 6º los siguientes: 

¿ Tipos de blindaje que desarrollará y su nivel.

¿ Materiales o medios que pretenden utilizar para las formas de prestación del servicio, con sus características técnicas, si es del caso. 

Parágrafo 1º. En caso de existir una empresa legalmente constituida a la luz de las normas anteriores a la entrada en vigencia de la presente ley, en cuanto a una composición diferente, se regirá por dichas normas.

Parágrafo 2º. Solamente las empresas autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada para blindajes podrán comercializar o adecuar los blindajes de que trata la presente ley, así como comercializar los vehículos blindados y no podrán prestar servicios de arrendamiento. 

Artículo 80. Capital. Las empresas blindadoras o de servicios de blindaje, se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año.

Artículo 81. Infraestructura. Las empresas de servicios de blindaje deberán contar con instalaciones, herramientas y materiales propios, salvo para los locales, para uso exclusivo y específico del servicio de blindaje. Estos serán adecuados para funcionamiento y desarrollo de la actividad a que se refiere la presente ley, de manera que brinde protección a los trabajadores, usuarios o clientes y demás elementos utilizados en el servicio.

Artículo 82. Registro de usuarios. Las empresas blindadoras deberán elaborar y mantener un registro de sus compradores, que contendrá: Nombre, documento de identidad, objeto a blindar, dirección y teléfono, de ellos y un referido. 

Esta información se mantendrá actualizada y deberá enviarse a la Superintendencia de Seguridad Privada. 

Artículo 83. Requisitos para compradores de equipos, elementos, automotores y construcciones blindados. Las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado interesadas en la adquisición, instalación, importación, acondicionamiento de blindajes, elevarán una solicitud para que se les expida la autorización respectiva a la Superintendencia de Seguridad Privada, adjuntando la siguiente información y documentos:

a) Justificación que se encuentra en peligro de muerte o grave daño personal por especiales circunstancias de su profesión, oficio o cargo que desempeña o actividad económica que desarrolla, que ameriten su expedición, para lo cual podrá aportar todos los elementos probatorios de que disponga, el cual deberá ser certificado mediante estudio de seguridad por parte de la Policía Nacional o una empresa de consultoría debidamente autorizada para ello.

b) Nombre y dirección de la empresa donde trabaja o actividad que desarrolla, así como la dirección de los propietarios y usuarios de los blindajes.

c) Identificación y características del objeto a blindar, anexando fotocopia del documento que acredita la propiedad o contrato que se tenga sobre el mismo.

d) Fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía del propietario y de los usuarios.

e) Si se trata de acondicionar, indicar la fábrica, establecimiento o taller que efectuará el trabajo, mencionando el nivel del blindaje. Si se trata de adquirir un blindado, identificar plenamente a su actual propietario.

f) Si se trata de una transferencia a la propiedad del vehículo, se debe anexar carta del actual propietario avalando la venta o transacción a realizar.

g) Para personas jurídicas aportar el certificado de Cámara de Comercio actualizado y fotocopia autenticada del NIT.

h) En el caso del contrato de leasing o renting, anexar copia del mismo y autorización del blindaje de los representantes legales en caso de personas jurídicas. 

Parágrafo 1°. Presentada la solicitud a que se refiere el presente artículo, la Superintendencia de Seguridad Privada, previo estudio de la solicitud correspondiente procederá a resolver sobre la viabilidad de conceder o negar la autorización, en un término no superior a quince (15) días hábiles contados a partir de la radicación de la solicitud con el lleno de los requisitos exigidos en el artículo anterior. 

Transcurrido el término establecido en la presente ley para que la autoridad se pronuncie sobre la solicitud presentada por las personas naturales o jurídicas interesadas en la adquisición, acondicionamiento dentro del país, uso o empleo de blindajes de cualquier orden, sin que se obtenga decisión alguna, se entenderá que la misma fue resuelta a favor del peticionario. 

El funcionario que desconozca estos términos será objeto de la respectiva investigación disciplinaria.

Parágrafo 2°. El cumplimiento de estos requisitos, no se aplicará cuando se trate de acondicionar vehículos blindados del Ministerio de Defensa Nacional y de sus organismos adscritos o vinculados. 

Para estos efectos, únicamente se presentará la solicitud ante la Superintendencia acompañada de la tarjeta de propiedad del automotor e informando la empresa blindadora que realizará el trabajo.

Parágrafo 3°. En ningún caso las empresas blindadoras podrán entregar automotores blindados sin que se acredite por parte del usuario la autorización, mediante la resolución correspondiente, expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada, so pena de incurrir en las sanciones legales previstas para los servicios de blindaje. 

Artículo 84. Vehículos blindados ante el tránsito. El comprador, usuario o tenedor de un vehículo automotor blindado o para quien se haya autorizado el blindaje, deberá tramitar ante las autoridades competentes la modificación de la tarjeta de propiedad, en donde conste o se indique la característica de blindado y e l nivel de blindaje. 

Una vez efectuado lo anterior, el usuario o comprador deberá remitir copia a la Superintendencia de Seguridad Privada, de la tarjeta de propiedad modificada en donde conste la condición de blindado. 

Artículo 85. Identificación. Los propietarios o usuarios deberán portar: la tarjeta de propiedad con la indicación de blindado y, copia de la Resolución de la Superintendencia de Seguridad Privada, en la cual se autoriza el blindaje del vehículo. 

CAPITULO VI

Modalidad de servicios de arrendamiento 
de vehículos para la seguridad privada

Artículo 86. Definición. Entiéndase por arrendamiento de automotores de seguridad, el contrato en virtud del cual una sociedad autorizada por la Superintendencia de Seguridad Privada concede a un tercero, a título oneroso, el uso y goce de un automotor de seguridad de cualquier índole, siempre que estos sean de su propiedad y se utilicen para prestar servicios de apoyo a la seguridad de personas, instituciones y/o a la seguridad nacional (instituciones gubernamentales). Podrán ser objeto de arrendamiento los automotores blindados, de escolta, de supervisión, automotores con vidrios oscurecidos y otros vehículos especializados que se ofrezcan en el mercado nacional e internacional.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, reglamentará estas actividades o servicios y establecerá las limitantes que considere sean necesarias.

Parágrafo 2°. El objeto social para las arrendadoras de vehículos blindados debe ser único y exclusivo. 

Artículo 87. Prestación del Servicio de Arren damiento de Automotores de Seguridad. Las sociedades que tengan por objeto la prestación de servicios de arrendamiento o comercialización de automotores de seguridad deberán acreditar la propiedad de los mismos, destinarlos exclusivamente a la prestación de este servicio, registrarlos ante la Superintendencia de Seguridad y elaborar y mantener un registro actualizado de sus usuarios que contendrá como mínimo la siguiente información: nombre, documento de identificación, ocupación actual de los usuarios, dirección y teléfono. 

Dicha información deberá mantenerse disponible para visitas de inspección que efectuará en cualquier momento la Superintendencia de Seguridad Privada, ente de vigilancia y control al que deberá remitirse en medio magnético. 

Artículo 88. Usuarios. Podrán ser usuarios de los servicios de arrendamiento de automotores de seguridad cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, siempre que se encuentre plenamente identificada y contrate con una empresa autorizada por la Superintendencia de Seguridad Privada mediante licencia de funcionamiento para la prestación de este servicio. 

Artículo 89. Uso de los vehículos de seguridad. El uso de los vehículos de que trata el artículo anterior puede ser personal, familiar e institucional. La transferencia de la propiedad o cualquier operación que afecte la tenencia o el uso de estos equipos, deberá ser reportada por la empresa arrendadora a la Superintendencia de Seguridad Privada, indicando el nuevo usuario o propietario, la utilización y ubicación de los mismos. 

Parágrafo 1°. Para los efectos del presente artículo, es obligación de las empresas vendedoras de los vehículos, indicar a los usuarios y adquirentes de los mismos, las exigencias señaladas en la presente norma, a través del contrato de compraventa, arrendamiento o sus similares. 

Parágrafo 2°. Las empresas arrendadoras de vehículos blindados podrán enajenar los vehículos de su propiedad previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley sin que ello constituya una actividad de comercialización.

Artículo 90. Obligaciones de los usuari os. Los compradores o usuarios de los Vehículos de Seguridad Privada tendrán las siguientes obligaciones:

1. Portar o mantener la tarjeta de usuario expedida por la persona o empresa que la suministró. 

2. No permitir que otras personas lo utilicen o se destinen a fines distintos de los expresados a quien lo suministró. 

3. Adoptar medidas de seguridad idóneas, para que el vehículo no sea sustraído o extraviado. 

4. No obstruir la acción de la fuerza pública mediante la utilización de los mismos. 

Artículo 91. Limitaciones. Por razones de seguridad pública el Gobierno Nacional discrecionalmente podrá limitar el ejercicio de estas actividades.

Artículo 92. Capital. Las Empresas de arrendamiento de vehículos de seguridad, deberán acreditar un capital no menor a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de constitución de la empresa. Este capital, deberá acreditar aportes suscritos y pagados a la fecha de constitución de la empresa y deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año.

Artículo 93. Servicios adicionales. Las Empresas de Seguridad Privada que desarrollan actividades de arrendamiento de vehículos blindados, podrán desarrollar dentro de su objeto el arrendamiento de otro tipo de vehículos u otros bienes muebles.

CAPITULO VII

Inscripción en el registro

Artículo 94. Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de fabricación, importación, exportación, comercialización, instalación o arrendamiento de equipos destinados a la vigilancia y la Seguridad Privada deberán registrarse ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de estas actividades.

Artículo 95. Equipos. Serán objeto de registro por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes equipos, entre otros:

a) Equipos de detección. Son todos aquellos materiales y/o equipos para descubrir la presencia de armas u otros elementos portados por las personas.

b) Equipos de visión o escucha remotos. Son todos aquellos materiales y/o equipos que se emplean para observar o escuchar lo que sucede en lugares remotos.

c) Equipos de seguridad bancaria. Son todos aquellos materiales y/o equipos que se emplean para proteger instalaciones, valores, dineros, joyas, documentos y demás elementos de custodia de las entidades bancarias o similares.

d) Equipos o elementos ofensivos. Son todos aquellos equipos o elementos fabricados para causar, amenazar o causar lesión o muerte a las personas.

e) Equipos para prevención de actos terroristas. Son todos aquellos equipos y/o materiales utilizados para detectar, identificar y manejar explosivos o elementos con los que se pueden causar actos terroristas.

f) Equipos de rastreo y localiza ción de vehículos y personas y mercancías.

g) Elementos de detección, como sensores infrarrojos, detectores de incendio, de humedad, de calor, de temperatura, etc.

h) Unidades de control o paneles de alarma, que controlen sistemas de seguridad.

i) Sistemas de activación por llave, o automáticos que generen una señal de alarma.

j) Circuitos cerrados de televisión y todos sus componentes como cámaras, monitores, domos, controladoras, grabadoras análogas y digitales.

k) Sistemas de señalización para evacuación o alarmas de incendio.

l) Los demás que determine el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Los equipos que la ley y demás normatividad vigente señale como de seguridad nacional, sólo podrán ser importados y comercializados para la Fuerza Pública, Fiscalía General de la Nación y los demás organismos de seguridad del Estado.

Artículo 96. Uso de equipos. El uso de los equipos de que trata el artículo anterior puede ser personal e institucional. La transferencia de la propiedad o cualquier operación que afecta la tenencia de estos equipos deberá ser reportada a la empresa vendedora y a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, indicando el nuevo propietario y la utilización y ubicación de los mismos.

Artículo 97. < i>Registro de compradores y usuarios. Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de fabricación, importación, exportación, comercialización, instalación o arrendamiento de equipos para la vigilancia y la Seguridad Privada deberán elaborar y mantener un registro, cuyos requisitos serán establecidos por el Gobierno Nacional. Así mismo las personas naturales o jurídicas autorizadas deberán expedir una tarjeta distintiva de usuario, donde se indique los datos personales del mismo, y la persona o empresa que suministró el equipo.

Artículo 98. Información a la autoridad. Las personas de que trata el artículo 94 de la presente ley, tienen la obligación de suministrar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o a la autoridad competente, la descripción de los equipos relacionados en el artículo anterior.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión de la venta al público de los equipos o elementos que puedan atentar contra la seguridad pública y la defensa y seguridad nacional.

Artículo 99. Limitaciones. Por razones de seguridad pública el Gobierno Nacional discrecionalmente podrá limitar el ejercicio de estas actividades.

CAPITULO VIII

Consultoría y asesoría en seguridad privada
Artículo 100. Definición. Entiéndase por consultoría y asesoría en Seguridad Privada, toda actividad encaminada a prevenir los riesgos y amenazas al interior de las organizaciones y que busque propender por el logro de los objetivos indicados en el estatuto para la vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Las actividades de consultoría y asesoría en Seguridad Privada podrán ser desarrolladas por personas naturales o jurídicas debidamente acreditadas ante la Su perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 101. Personas Jurídicas. Las personas jurídicas que pretendan desarrollar servicios de consultoría y asesoría en Seguridad Privada, deberán acreditar ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada una infraestructura administrativa y operacional propia para desarrollar servicios especializados tales como: investigaciones privadas, peritajes y dictámenes descritos en la Ley 906 de 2004, estudios de seguridad física, estudios de confiabilidad para la selección de personal, auditorías de seguridad, barridos del espacio electromagnético, poligrafía, diseño de Programas en Seguridad Integral, interventorías en los contratos de seguridad, evaluaciones de riesgo personal, panoramas de riesgo, supervisión y control de procesos, comprobaciones de lealtad, conferencias en seguridad y otras actividades inherentes a la prevención y administración del riesgo a nivel corporativo.

Parágrafo. La escritura pública de constitución de la persona jurídica consultora en Seguridad Privada, en ningún caso obliga a conceder el permiso por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 102. Capital. Las empresas de consultoría en Seguridad Privada autorizadas para desarrollar actividades de consultoría deberán constituirse con un capital social suscrito y pagado no inferior a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales, el cual deberá mantenerse actualizado. 

Artículo 103. Directivos. El Gerente y todo el personal directivo, a nivel operacional, de este tipo de empresas, deben estar acreditados y certificados como Consultores en Seguridad Privada, por la Superintendencia de Seguridad Privada. Anexar copia de las credenciales.

Artículo 104. Autorización para operar. Además de los requisitos generales establecidos en la presente ley, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrá autorizar la operación para el desarrollo de la actividad de consultoría, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos por parte del solicitante:

1. Solicitud dirigida a l a Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el Representante Legal, en la cual se informe: 

a) Sede principal, sucursales o agencias que pretenden establecer.

b) Medios que pretenden utilizar para la prestación del servicio, con sus características técnicas, si es del caso. 

2. Adjuntar los siguientes documentos: 

a) Copia auténtica de la escritura de constitución y reformas de la misma.

b) Nombres de los socios y representantes legales, adjuntando las hojas de vida con las certificaciones académicas y laborales correspondientes.

c) Fotocopias de la cédula de ciudadanía.

Artículo 105. Personas Naturales. Los profesionales que deseen desarrollar servicios en consultoría y asesoría en Seguridad Privada, deberán estar acreditados ante la Superintendencia de Seguridad privada, para prestar servicios que no requieran de una infraestructura administrativa y operacional, tales como: Análisis integral de riesgos, diseños de estrategias y esquemas de seguridad; estudios de seguridad física; inspecciones de seguridad, conferencias en seguridad, asesoría en trámites legales, manejo de crisis, análisis de documentos, desempeño como directivo de cualquier organización en el área de seguridad y la asesoría para implementación de cualquier certificación en gestión de riesgo y seguridad.

Artículo 106. Las entidades certificadoras en calidad y gestión en seguridad, tales como las empresas certificadoras legalmente constituidas para este fin, solo podrá n emplear como auditores certificados por dichas entidades a personas jurídicas o naturales que se encuentren certificadas por la Superintendencia de Seguridad Privada.

CAPITULO IX

Actividades de seguridad especializada 

Artículo 107. Definición. Se entiende por actividades de seguridad especializada aquellas que actualmente son desarrolladas por el Estado y que pueden ser delegadas a los servicios de vigilancia privada, tales como vigilancia y administración de centros correccionales y prisiones, seguridad en espectáculos públicos, protección a altos dignatarios y en general las demás que son ejercidas por el Estado.

T I T U L O   V

TARIFAS

Artículo 108. Tarifas. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, regulará los precios del mercado a través de la fijación de unas tarifas mínimas determinadas para el desarrollo de las actividades de vigilancia privada, que deberán garantizar como mínimo, la posibilidad de reconocer a los trabajadores del sector, el salario mínimo legal mensual vigente, las horas extras, los recargos nocturnos, prestaciones sociales, los costos operativos inherentes al servicio y demás prestaciones de ley más el AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad), de los servicios de vigilancia y seguridad.

Parágrafo. Valores agregados. Las entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y Seguridad Privada, no podrán exigir en los pliegos de condiciones, términos de referencia o demás instrumentos de las etapas precontractuales o contractuales, que los servicios de vigilancia y Seguridad Privada provean valores agregados como requisito para que les sean adjudicados los respectivos contratos o para mejorar los puntajes de los proponentes

T I T U L O   V

DE LOS EQUIPOS Y ARMAS

CAPITULO I

Armas
Artículo 109. Medios y equipos. Los servicios de Seguridad Privada deben contar con los equipos de seguridad, de comunicaciones, de transporte y los elementos necesarios para desarrollar su labor con las licencias y autorizaciones vigentes expedidas por las autoridades competentes.

Artículo 110. Armamento y municiones. Los servicios de Seguridad Privada autorizados para ejercer sus actividades de acuerdo con las modalidades señaladas en la presente ley, sólo podrán utilizar armas de fuego catalogadas como de defensa personal, de conformidad con las normas vigentes, sin perjuicio de que el Comité de Armas, Municiones y Explosivos del Ministerio de Defensa Nacional autorice la tenencia o porte de armas de uso restringido, previo concepto favorable de la Superintendencia de Seguridad Privada.

Artículo 111. Permiso de porte o tenencia. Las armas que utilicen las empresas que presten el servicio de Seguridad Privada, serán de una por cada guarda de seguridad en nómina.

Para los puestos de vigilancia se les entregará permiso expedido por la autoridad competente para tenencia y a los supervisores y escoltas para porte. Su incautación o decomiso se hará de conformidad con las disposiciones vigentes que rijan sobre la materia.

Estos permisos tendrán vigencia en todo el territorio nacional donde se presten los servicios de seguridad contratados por parte de la empresa de seguridad.

Parágrafo. En la devolución de las armas incautadas o decomisadas por vía diferente a un proceso judicial, se seguirán los procedimientos establecidos en las normas vigentes, sin que el tiempo que opere para su devolución en el evento en que esta pueda darse supere los doce (12) meses. 

Artículo 112. Transporte de armas. Los servicios de Seguridad Privada, podrán transportar, de acuerdo con los servicios contratados, las armas con permiso de tenencia de un lugar a otro, para lo cual deberán, además de llevarlas descargadas, tanto estas como los proveedores, portar una autorización escrita expedida por la empresa prestadora del servicio de seguridad, con la indicación del lugar de destino, observando las condiciones de seguridad que dicho transporte requiera.

Artículo 113. Registro de ubicación de las armas según contratos suscritos. Los servicios de Seguridad Privada deberán mantener un registro actualizado de los lugares en los cuales se encuentren las armas con permiso de tenencia, de conformidad con los contratos suscritos.

Artículo 114. Retiro de armamento. Cuando la Superintendencia de Seguridad Privada ordene la suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento de un servicio de Seguridad Privada, solicitará el retiro del armamento para enviarlo al Comando de Batallón o Brigada de las Fuerzas Militares en cuya jurisdicción funcione la respectiva empresa y procederá de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia.

Parágrafo 1°. Para el cumplimiento del presente artículo, las autoridades militares, dispondrán de un armerillo o cuarto de armas, en el cual se mantendrán bajo su responsabilidad; Igual procedimiento se seguirá con las armas de los servicios de Seguridad Privada que se les haya reducido el número de usuarios o puestos o haya finalizado la vigencia de la licencia de funcionamiento, hasta tanto cesen las circunstancias que dieron lugar al retiro del armamento, como la consecución de otro servicio o contrato, la renovación de la licencia o definitivamente haya lugar a la expropiación de las mismas según las normas legales, entre otras. 

No obstante lo anterior, las empresas tendrán la oportunidad de ceder sus armas a otros servicios de seguridad, previa autorización de la Superintendencia de Seguridad Privada.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Seguridad Privada ordenará a solicitud de quien presta el servicio de Seguridad Privada, el retiro temporal del armamento o la autorización o inmovilización de los equipos, en todos los casos en que se generen conflictos obrero-patronales o de cualquier otro orden.

Parágrafo 3°. El armamento y otros medios que puedan producir lesión o peligro de muerte, no podrán ser portados o poseídos durante reuniones políticas, laborales, sindicales, asambleas o cualquier otro tipo de evento que en ejercicio de sus derechos, realice el propio personal que presta los servicios de seguridad.

Artículo 115. Proporción: Las empresas de Seguridad Privada, podrán usar armas de fuego de defensa personal en la proporción de una por cada guarda de seguridad en nómina.

CAPITULO II

Modalidad de vigilancia con medios caninos

Artículo 116. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se deberán tener en cuenta las siguientes definiciones:

Instructor: Persona idónea y acreditada en el área canina que imparte instrucción al personal seleccionado, con el fin de transmitir conocimientos adquiridos por capacitación y experiencia en el trabajo con caninos. 

Guía: Persona que posee conocimientos generales acerca del manejo y trabajo con perros y que tiene una formación acreditada y certificada, por organismos de control policía o escuelas de Seguridad Privada acreditadas por la Superintendencia de Seguridad Privada. 

Manejador canino: Persona que ha recibido una inducción básica y está debidamente capacitada para el manejo y control de los perros. En ningún caso el manejador podrá ser reemplazado por vigilantes y/o escoltas. 

Unidad Canina: Es la estructura que posee medios físicos como instalaciones, recursos humanos, programas de capacitación para el binomio manejador-perro, conformada con un mínimo de diez (10) perros. 

Adiestramiento básico: Es la enseñanza que recibe el canino durante las fases de formación. 

Guacal: Elemento utilizado para el transporte de caninos de un lugar a otro. 

Collar de ahogo y similares: Elemento conformado en eslabón de adiestramiento, unido a la traílla, utilizado para el control del canino, en el sitio de la prestación del servicio.

Canil: Lugar adecuado para el alojamiento de los caninos con especificaciones especiales como espacios para la cama, pozuelo para el agua y con suficientes corrientes de aire. 

Pared: Es la división en madera u otra estructura que se utiliza para acondicionar el descanso de los caninos, que debe separar otras perreras o caniles. 

Traílla: Elemento utilizado para el control y manejo del canino en las áreas de trabajo, siendo este el principal medio de comunicación entre el manejador y el pe rro.

Parágrafo. En ningún caso el guía de medio canino podrá utilizar armas de fuego.

Artículo 117. Licencia. Los servicios de Seguridad Privada que pretendan desarrollar su actividad con la utilización del medio canino, deberán obtener autorización de la Superintendencia de Seguridad Privada. 

Artículo 118. Uso del Bozal. Se prohíbe a todos los servicios de Seguridad Privada que tengan autorizados medios caninos, prestar el servicio sin bozal, cuando este se realice en lugares cerrados, tales como centros comerciales, conjuntos residenciales, estadios y demás sitios, que a criterio de la Superintendencia de Seguridad Privada, ofrezcan riesgo para la seguridad ciudadana. 

Parágrafo. Se entiende por lugares cerrados las áreas delimitadas que tengan controladas sus salidas y/o con una alta concentración de personas. 

Artículo 119. Medicina veterinaria. Los servicios de Seguridad Privada con caninos, deberán contar dentro de sus instalaciones físicas, con un sitio apropiado para la atención médico-veterinaria en primeros auxilios, con las debidas condiciones de higiene y salubridad para atender enfermedades o accidentes que sufran los perros. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo se podrán realizar convenios con clínicas veterinarias legalmente autorizadas, el cual deberá mantenerse vigente mientras se cuente con licencia de funcionamiento.

Artículo 120. Solicitud de licencia con medios caninos. Los servicios de Seguridad Privada que a partir de la fecha de vigencia de la presente ley deseen operar con medios caninos, además de los requisitos generales establecidos en la presente ley, deberán acreditar al momento de solicitar su aprobación ante la Superintendencia de Seguridad Privada, las pruebas documentales que certifiquen que son propietarios de un número no inferior a die z (10) perros adiestrados de las razas autorizadas por el gobierno nacional.

Artículo 121. Capital. Las empresas de Seguridad Privada con medios caninos se deben constituir con un capital social suscrito y pagado no inferior a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales a la fecha de su constitución; el cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de abril de cada año. 

Parágrafo. Mediante acto administrativo expedido por el Superintendente de Seguridad Privada, se determinarán las razas de caninos y condiciones para la prestación de los servicios de Seguridad Privada, así como el uso de bozal cuando las circunstancias lo requieran.

Artículo 122. Códigos de identificación. La Superintendencia de Seguridad Privada, por intermedio de la Dirección de Registro e identificación, asignará un código de identificación al servicio de Seguridad Privada que utilice caninos y otro para cada perro, en un término no superior a quince (15) días hábiles. 

Parágrafo. En el evento de que existan servicios con medios caninos autorizados y que con anterioridad a la expedición de la presente ley hayan adoptado un registro interno o un tatuaje, la Superintendencia de Seguridad Privada podrá avalar dicho registro y tatuaje, previa solicitud. 

Artículo 123. Entrenamiento de caninos. Los perros asignados para Seguridad Privada, deben ser previamente entrenados en el ejercicio básico de defensa controlada, con un curso no inferior a cuatro (4) meses, el cual se demostrará con las certificaciones que para tal efecto expida la Policía Nacional-Escuela de Formación de Guías y Adiestramiento de Perros o por entidades debidamente autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada.

Artículo 124. Control sobre entrenamiento. La Superintendencia de Seguridad Privada, ejercerá el control sobre el desarrollo de los Programas de Capacitación en la Especialidad Canina. Las Escuelas de Capacitación autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada, podrán brindar capacitación a manejadores caninos, siempre y cuando esta especialización les sea concedida. 

El Gobierno Nacional a través de reglamentación que expida para el efecto, establecerá el pénsum sobre los programas y fijará los criterios técnicos y operativos para su desarrollo, requisitos para manejadores caninos, homologaciones y demás circunstancias que atañen con la materia. 

Artículo 125. Las personas jurídicas legalmente constituidas y debidamente autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada para prestar servicios de Seguridad Privada con armas y sin armas de fuego, que no tengan autorizado los servicios de Seguridad Privada con medios caninos podrán arrendar y/o subcontratar estos servicios con personas jurídicas legalmente constituidas y autorizadas para ofrecer este servicio.

T I T U L O   VI

REGIMEN DE LA CONTRIBUCION 
Y TASAS

CAPITULO I 

Del capital extranjero

Artículo 126. Inversión extranjera. Se permite la inversión extranjera en el sector de la vigilancia y Seguridad Privada únicamente en empresas constituidas en Colombia que operen sin armas y estén previamente autorizadas por la superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada. En desarrollo de su objeto social no podrán contratar con el sector público nacional o ser dueños de acciones en más de un 30% del capital social debidamente suscrito y pagado de cualquier tipo societario sometido a este estatuto de vigilancia, en todos los casos los administradores y personal operativo de estas sociedades serán colombianos por nacimiento.

La Superintendencia de Seguridad Privada revisará cada uno de los requisitos y emitirá su autorización en cada caso en particular, verificando previamente que d el país donde provengan los recursos estén vigentes tratados internacionales de reciprocidad donde se permita a los nacionales colombianos realizar inversiones de este tipo.

Parágrafo 1°. Se respetarán los derechos adquiridos de las empresas legalmente establecidas antes de la vigencia de esta ley que posean socios o capital extranjero en las mismas condiciones de su constitución, en consecuencia no podrán aumentar la participación de los socios extranjeros.

Parágrafo 2°. Ninguna empresa o grupo corporativo con capital extranjero podrá tener más de 5% del total del mercado establecido para todos los sectores de vigilancia y Seguridad Privada, de acuerdo a estadísticas actualizadas que deberá mantener y publicar cada año la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

CAPITULO II

De la contribución

Artículo 127. Contribución por control, inspección y vigilancia. Las empresas de vigilancia privada, los departamentos de seguridad y los servicios comunitarios de Seguridad Privada, que por su naturaleza o por las actividades que desarrollan estén sometidas a control, inspección y vigilancia de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, deberán pagar anualmente una contribución que tendrá por objeto cubrir los costos y gastos que ocasione el funcionamiento e inversión de la entidad durante el respectivo periodo. Dicha contribución tendrá los siguientes elementos:

Hecho Generador: Constituye hecho generador la vigilancia que ejerce la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada sobre las personas jurídicas que señala la presente ley.

Base Gravable: La base gravable de la contribución que deberán pagar las empresas de Seguridad Privada y los departamentos de seguridad, los servicios comunitarios de Seguridad Privada están determinadas de la siguiente manera:

a) Para las empresas de Seguridad Privada, transportadora de valores, escuelas de capacitación, empresas de fabricación, instalación, comercialización de blindajes, empresas arrendadoras de vehículos blindados, la base gravable estará constituida por: para las sociedades que tengan representado su capital en acciones, la base gravable será el capital social suscrito; y para las demás formas societarias, por la totalidad del capital social suscrito y pagado;

b) Para las cooperativas de vigilancia, la base gravable estará constituida por los aportes sociales;

c) Para los departamentos de seguridad y los servicios comunitarios de Seguridad Privada la base gravable será el valor total de los salarios y prestaciones sociales del personal que presta funciones de seguridad y/o protección, sin incluir los aportes efectuados al sistema de seguridad social, al Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar.

Sujeto Activo: La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada recaudará la contribución a que se refiere el presente artículo.

Sujetos Pasivos: Son sujetos pasivos de la contribución a que se refiere el presente artículo, todas aquellas personas jurídicas vigiladas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, según se define en esta ley.

Tarifa: La tarifa de la contribución que se crea en el presente artículo será del 1.5% de la base gravable descritas:

a) Las personas jurídicas deberán suministrar la información que exija la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada para la determinación y liquidación de la contribución.

b) El monto de la contribución po drá ser pagado en varias cuotas, según lo disponga la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para el respectivo período.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá establecer sistemas de autoliquidación, caso en el cual podrá efectuar una revisión y, de encontrar inexactitudes, requerirá al contribuyente para que efectúe las correcciones a que haya lugar y liquide los intereses moratorios respectivos.

Si en el término de respuesta al requerimiento el contribuyente no acoge las glosas planteadas, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada proferirá liquidación oficial.

Cuando el contribuyente no ha declarado ni pagado, se le podrá enviar un emplazamiento para que declare y si continúa con la omisión de esta obligación se expedirá la correspondiente liquidación oficial.

Parágrafo 2°. En lo no previsto por este artículo, los procedimientos administrativos de determinación y liquidación oficial de la contribución se regirán por lo establecido en el Estatuto Tributario.

Parágrafo 3°. Las sumas por concepto de contribuciones que no se cancelen en los plazos fijados por la Superintendencia, causarán los mismos intereses de mora aplicables al impuesto de renta y complementarios.

Parágrafo 4°. La liquidación y pago oportuno de la contribución o cuotas que estén vencidas, son requisito necesario para la aprobación de cualquier licencia y demás trámites que adelanten los obligados ante la Superintendencia.

T I T U L O   VIII

REGIMEN SANCIONATORIO< /p> 
CAPITULO I

Potestad sancionatoria y principios

Artículo 128. Titularidad de la potestad sancionatoria. El Superintendente de Seguridad Privada y el Superintendente Delegado para la Inspección y Control, son los titulares de la potestad sancionatoria de los Servicios de Seguridad Privada, a que se refiere la presente ley.

Artículo 129. Competencia. Serán competentes para iniciar y tramitar el correspondiente proceso sancionatorio e imponer las sanciones que correspondan, el Superintendente Delegado para la Inspección y Control, en la primera instancia; y el Superintendente de Seguridad Privada en segunda.

Artículo 130. Finalidad del régimen sancionatorio. En la interpretación de las normas del proceso sancionatorio, el funcionario competente deberá considerar, además de la prevalencia de los principios generales del derecho constitucional y administrativo y, la aplicación de las normas que rigen la prestación de los servicios de Seguridad Privada, el logro de los objetivos y funciones de la Superintendencia de Seguridad Privada en el control de la prestación y uso de los servicios de Seguridad Privada, a fin de ejercer la inspección, vigilancia y control de los servicios y en el cumplimiento de las garantías debidas y la gradualidad de las sanciones, a las personas que en él intervienen.

Artículo 131. Principios. En la interpretación de las normas del proceso sancionatorio, el funcionario competente deberá tener en cuenta, la prevalencia de los principios rectores del derecho constitucional, administrativo y la aplicación de las normas que rigen la prestación de los servicios de Seguridad Privada. La finalidad del procedimiento es el lograr el cumplimiento de la actividad propuesta por la ley, en armonía con las funciones de la Superintendencia de Seguridad Privada, y la prestación de los servicios de Seguridad Privada y sus actividades conexas. Para ello, se desarrollan de manera especial: 

Principio de economía: Se propenderá que los procedimientos se adelanten en el menor tiempo posible y con la menor cantidad de gastos para quienes intervengan en el proceso, que no se exijan más requisitos o documentos y copias de aquellos que sean estrictamente legales y necesarios.

Principio de eficacia: Con ocasión, o en desarrollo de este principio, la administración removerá todos los obstáculos de orden formal, evitando decisiones inhibitorias; las nulidades que resulten de vicios de procedimiento, podrán sanearse en cualquier tiempo de oficio o a solicitud del interesado.

Principio de imparcialidad: Con este procedimiento la Superintendencia se propone asegurar y garantizar los derechos de todas las personas que intervienen en los servicios, sin ninguna discriminación; por consiguiente se dará el mismo tratamiento a todas las partes.

Principio de legalidad: Solo serán investigadas o sancionadas, las personas naturales o jurídicas que infrinjan las normas preexistentes a la ocurrencia de los hechos.

Principio de derecho a la defensa: Durante la investigación, el investigado (persona natural o jurídica) tiene derecho a la defensa material a título personal o por intermedio de apoderado judicial.

Principio de progresividad y proporcionalidad: La sanción debe corresponder a la gravedad de la falta cometida. En la graduación de la sanción deben aplicarse los criterios que fija esta ley. Para ello, se debe establecer amonestación y plazo perentorio para corregir las irregularidades; multas en cuantía de Uno (1) hasta Cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes; suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta por seis meses; cancelación de la licencia de funcionamiento o del permiso otorgado por el Estado, para sus sucursales o agencias, o de las credenciales respectivas.

Principio de presunción de inocencia: Se darán todas las garantías procesales a la parte investigada, para que demuestre su inocencia.

Artículo 132. Interpretación y aplicación de normas. En la interpretación y aplicación del presente régimen prevalecerán los principios contenidos en la Constitución Política, y en las leyes de la República. 

Artículo 133. Criterios para determinar la sanción. Se tendrán como criterios para efectos de graduar la sanción, los antecedentes del infractor, el grado de perturbación del servicio, la naturaleza y efectos de la falta, las circunstancias de los hechos que dieron lugar a esta, la reincidencia en la falta y las justificaciones objetivas de los prestadores del servicio, los cuales deberán manifestarse en el acto previo a la sanción.

CAPITULO II

De las faltas

Artículo 134. Falta. Para los efectos de la presente resolución, se entiende por falta, toda conducta o comportamiento realizado o ejecutado por el vigilado, que sea contrario a la presente ley.

Artículo 135. De la clasificación de las faltas. Las faltas se clasifican en:

1. Muy graves.

2. Graves.

3. Leves.

Artículo 136. Clases de sanciones. Las sanciones.

1. Amonestación y plazo perentorio para corregir las irregularidades.

2. Multas en cuantía de Uno (1) hasta Cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

3. Suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta por seis (6) meses.

4. Cancelación de la licencia de funcionamiento, de las credenciales respectivas o del permiso otorgado por el Estado, sus sucursales o agencias.

Artículo 137. Faltas Muy Graves. Se constituyen como Faltas Muy Graves, las siguientes:

1. Vulnerar o atentar contra los derechos humanos consagrados en la Constitución Política y los tratados o Convenios Internacionales suscritos y ratificados por Colombia.

2. Portar o tener armas que hayan sido establecidas como prohibidas o que sin serlo, no cuenten con la respectiva autorización; todo ello sin perjuicio de las sanciones como la incautación o decomiso de las armas establecida en el Decreto 2535 de 1993 y demás normas que lo adicionen o modifiquen. 

3. Utilizar, tener o portar armas de uso restringido por el Estado.

4. Utilizar las armas alteradas, sin el permiso de la autoridad militar competente.

5. Falsificar, alterar o corregir permisos correspondientes al porte o tenencia de armas de fuego, sin perjuicio de las demás sanciones penales por comisión de hechos punibles.

6. Falsificar o alterar el permiso, licencia o credencial que deba expedir la Superintendencia de Seguridad Privada.

7. Prestar servicios a terceros no autorizados u ofrecer la prestación de los mismos con propósitos ilegales, o lucrativos cuando ello no esté expresamente autorizado en la respectiva licencia de funcionamiento.

8. Desarrollar acciones ofensivas o constituirse en organizaciones de choque o enfrentamiento contra organizaciones criminales.

9. Permitir que los servicios de Seguridad Privada puedan ser utilizados, como instrumento para la realización de actividades delictivas.

10. Expedir constancias y/o diplomas de capacitación falsos, adulterar su contenido, o expedirlos sin haber ofrecido el entrenamiento y capacitación correspondiente.

11. Emplear cualquier título, uniformes con características sustancialmente similares a los de la Fuerza Pública, que generen confusión en la ciudadanía u obstruyan la acción de la Fuerza Pública.

En todos los casos señalados, los servicios vigilados serán sancionados con la cancelación de la licencia, credencial o del permiso.

Artículo 138. Faltas graves. Son faltas graves las siguientes:

Seguridad Privada 

1. No suministrar dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles siguientes la documentación solicitada en el momento de la práctica de la visita de inspección. El servicio vigilado será sancionado con multa de uno (1) hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Instalar, acondicionar, enajenar, importar o arrendar equipos, elementos o automotores blindados sin exigir al interesado la autorización previa expedida por la Superintendencia. El servicio vigilado será sancionado con multa de veinte (20) hasta cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

3. Impartir programas de capacitación y entrenamiento en Seguridad Privada sin informar previamente a la Superintendencia de Seguridad Privada sobre el contenido que van a desarrollar los mismos, los medios a utilizar, el personal que será capacitado o el lugar en el cual se impartirá la capacitación. El servicio vigilado será sancionado con multa de Diez (10) hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

4. Abandonar el servicio contratado sin previo y oportuno aviso al usuario. El servicio vigilado será sancionado con multa de uno (1) hasta treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. Prestar los servicios de escoltas en los departamentos de seguridad en un número supe rior al asignado por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de diez (10) hasta cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

6. Desarrollar u ofrecer servicios de Seguridad Privada, en modalidades no autorizadas por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de cincuenta (50) hasta cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio a las sanciones penales a que haya lugar.

7. Prestar el servicio de Seguridad Privada con medios no autorizados. El servicio vigilado será sancionado con multa de cincuenta (50) hasta setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

8. Destinar las armas autorizadas a título personal para uso de los servicios de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de veinte (20) hasta setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

9. Utilizar los servicios de Seguridad Privada como medio de coacción para cualquier fin. El servicio vigilado será sancionado con multa de setenta y cinco (75) hasta cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes.

10. Negarse a recibir, previas las formalidades legales, las visitas de inspección ordenadas por la Superintendencia de Seguridad Privada y las autoridades nacionales. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

11. Utilizar los vehículos del servicio para transportar personas que estén directa e indirectamente relacionadas con actividades al margen de la ley, cuando haya sido informado previamente. El servicio vigilado será sancionado con multa de setenta y cinco (75) hasta cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio de la sanción penal a que haya lugar.

12. Entregar automotores blindados a los propietarios o usuarios a cualquier título que no acrediten la autorización correspondiente expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de cincuenta (50) hasta de setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

13. Las personas naturales o jurídicas o entidades oficiales que en calidad de usuarios, contraten servicios de Seguridad Privada, con empresas que no tengan licencia de funcionamiento, que la misma se halle vencida o que pague menos de las tarifas establecidas por el Gobierno Nacional o, que pague precios irrisorios o fútiles por los valores o servicios agregados a los servicios con armas de fuego o con cualquier otro medio humano, serán sancionados con multa de cien (100) hasta de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 139. Faltas leves. Son faltas leves las siguientes:

1. No emplear las armas de acuerdo con el uso autorizado en los respectivos permisos, o no portar la fotocopia autenticada del permiso que las ampara. El servicio vigilado será sancionado con multa de cinco (5) hasta treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Permitir la participación de capital social y socios no autorizados por la Superintendencia de Seguridad Privada, como lo dispone la presente ley o las normas que la modifiquen, aclaren o adicionen. El servicio vigilado será sancionado con multa de veinte (20) hasta cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

3. No mantener permanentemente actualizados los seguros. El servicio vigilado será sancionado con multa de treinta y cinco (35) hasta setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

4. No presentar y ni radicar la solicitud de renovación de la licencia de funcionamiento, antes de los sesenta (60) días calendario, a la fecha en que concluya la vigencia de la misma. El servicio vigilado será sancionado con multa de cinco (5) hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. No tener afiliados a todos los trabajadores al Sistema General de Seguridad Social. El servicio vigilado será sancionado con multa de treinta y cinco (35) hasta cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

6. No tener el capital social suscrito y pagado en su totalidad. El servicio vigilado será sancionado con multa de diez (10) hasta veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

7. Expedir constancias de capacitación sin el cumplimiento de la intensidad académica y horaria señalada por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de quince (15) hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

8. No llevar control de las armas con permiso de tenencia y/o porte. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

9. No tener el personal operativo con el uniforme registrado y aprobado por la Superintendencia de Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

10. No reportar, ni actualizar la información que deba contener el registro de actividades de fabricación, importación, instalación, comercialización o arrendamiento de equipos para la Seguridad Privada. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

11. No elaborar el registro de compradores y usuarios de equipos o elementos para la Seguridad Privada, de conformidad con lo establecido en la presente ley. El servicio vigilado será sancionado con multa de diez (10) hasta veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

12. No tener seguridad para las armas (armerillo empotrado, caja fuerte, cuarto seguro, etc.). El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

13. No tener debidamente acreditado al personal del servicio de seguridad, cuando la credencial haya sido expedida por la Superintendencia. El servicio vigilado será sancionado con multa de diez (10) hasta veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

14. Infringir alguna de las disposiciones en materia de credenciales (asesores). El vigilado será sancionado con multa de hasta cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

15. No enviar a la Superintendencia de Seguridad Privada antes del 30 de abril de cada año, los estados financieros del año inmediatamente anterior, certificado por el representante legal y el contador o revisor fiscal. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

16. No efectuar los descargos ante la Industria Militar o la entidad competente de las armas extraviadas. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

17. No practicar en forma permanente la supervisión en los puestos de servicio. El servicio vigilado será sancionado con multa hasta de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

18. Ofrecer servicios complementarios, valores o servicios agregados a los servicios con armas de fuego o con cualquier otro medio tecnológico gratuitos o por valores irrisorios o fútiles a la media establecida. El servicio vigilado será sancionado con multa de veinte (20) hasta cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

19. Hacer los traspasos de los vehículos blindados sin la correspon diente autorización de la Superintendencia. El servicio vigilado será sancionado con multa de veinte (20) hasta cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

20. Utilizar el vehículo sin el correspondiente permiso expedido por la Superintendencia. El servicio vigilado será sancionado con multa de hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 140. Agravantes. Si se presentare una conducta que agrave las irregularidades en que incurre el vigilado, como el poner en peligro la vida de algún individuo, la sanción se aumentará hasta en diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 141. Atenuantes. Si se presentare una conducta que atenúe las irregularidades en que incurre el vigilado, tales como ser la primera vez que se infringe o no presentar peligro para terceros, la sanción se disminuirá de quince (15) hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales vigentes.

Artículo 142. Clases de sanciones. Las sanciones:

1. Amonestación y plazo perentorio para corregir las irregularidades.

2. Multas en cuantía de uno (1) hasta cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

3. Suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta por seis (6) meses.

4. Cancelación de la licencia de funcionamiento, de las credenciales respectivas o del permiso otorgado por el Estado, sus sucursales o agencias.

Artículo 143. Imposición de sanciones y medidas. En caso de ser procedente, el funcionario competente mediante resolución motivada impondrá las sanciones y medidas a que haya lugar.

CAPITULO III

Actuación procesal

Artículo 144. Apertura del proceso sancionatorio y formulación de cargos. Cuando el informe ofrezca serios motivos de credibilidad de que se están infringiendo las disposiciones que rigen los servicios de Seguridad Privada, el funcionario competente, por auto, ordenará la apertura del proceso sancionatorio, formulando los cargos que se desprendan de las pruebas aportadas u obtenidas.

Artículo 145. Contenido de la decisión de cargos. La decisión mediante la cual se formulen cargos al investigado deberá contener:

1. Identificación de la persona o servicios contra el que se ordenó la apertura del proceso sancionatorio.

2. La descripción y determinación de la conducta investigada, con indicación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó.

3. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la violación, concretando la modalidad específica de la conducta.

4. La relación o enunciación de las pruebas y el análisis de las mismas en las que fundamentan cada uno de los cargos formulados.

5. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para determinar la gravedad o levedad de la falta.

6. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos procesales.

7. Tipificación de la falta, en el presente régimen sancionatorio.

Artículo 146. Notificación de los cargos. El pliego de cargos se notificará personalmente o por edicto, según lo establecido en artículos anteriores. 

Parágrafo. Contra el auto de apertura de proceso sancionatorio y pliego de cargos no procede recurso alguno.

Artículo 147. Descargos. Notificado el pliego de cargos, el expediente quedará en la Secretaría General, por el término de (10) diez días hábiles, a disposición del vigilado, quien podrá aportar y solicitar pruebas. Dentro del mismo término, el vigilado o su apoderado, podrá presentar sus descargos.

Artículo 148. Término probatorio. Vencido el término señalado en el artículo anterior, el funcionario ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas o las decretadas de oficio, de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad.

Artículo 149. Comisión para la práctica de pruebas. El funcionario competente podrá comisionar para la práctica de pruebas a otro de la misma área o al Superintendente delegado para un departamento o región.

Artículo 150. Prueba trasladada. Las prue bas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país, podrán trasladarse al proceso sancionatorio y se apreciarán de acuerdo con las reglas preexistentes según la naturaleza de cada medio probatorio.

Artículo 151. Medidas cautelares. La Superintendencia de Seguridad Privada, impondrá medidas cautelares a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de los servicios de Seguridad Privada sin contar con la debida autorización, así:

1. Ordenar para que se suspendan de inmediato tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta por 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, por cada día que persista esta situación. 

2. Ordenar la incautación o decomiso de las armas y los equipos utilizados en tales servicios, con base en las causales establecidas en el Decreto 2535 de 1993 o demás normas que lo adicionen o modifiquen.

3. Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente los derechos de terceros de buena fe. 

4. Multa de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. Compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación sobre la práctica ilegal de los servicios de Seguridad Privada.

Artículo 152. Formas de notificación. La notificación de las decisiones debe ser: Personal o por edicto.

Artículo 153. Notificación personal. Se notificarán personalmente el auto de apertura de proceso sancionatorio, pliego de cargos y el fallo.

Artículo 154. Notificación por edicto. En concordancia con el artículo 45 del C. C. A. se procederá a notificar por edicto, una vez enviada la citación con el ánimo de notificarle personalmente de la apertura del proceso sancionatorio, del pliego de cargos o del fallo, y si luego de transcurridos diez (10) días hábiles de haberle enviado la citación no compareciera a notificarse, el cual se fijará por un término de diez (10) días hábiles, en un lugar visible de la Secretaría General de esta Superintendencia. Vencido este término se entenderá surtida la diligencia de notificación.

CAPITULO IV

De los recursos contra las sanciones

Artículo 155. Clases de recursos y formalidades. Contra las decisiones adoptadas proceden los recursos de reposición, apelación y queja, los cuales se interpondrán por escrito, salvo disposición expresa en contrario, dependiendo del funcionario que las haya adoptado. Contra las decisiones de simple trámite no procede recurso alguno.

Artículo 156. Oportunidad para interponer los recursos. Los recursos de reposición y apelación se podrán interponer dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la notificación personal o por edicto en concordancia con el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Siempre existirá en el ente dos instancias, reposición y apelación ante los funcionarios responsables.

Artículo 157. Recurso de reposición. El recurso de reposición procederá únicamente contra la decisión que se pronuncia de la nulidad y la negación de la práctica de pruebas y contra el fallo de primera instancia.

Artículo 158. Recurso de apelación. El recurso de apelación procederá únicamente contra las siguientes decisiones adoptadas por el Superintendente Delegado para la Inspección y Control: La que niega la práctica de las pruebas solicitadas en los descargos y el fallo de primera instancia.

Artículo 159. Recurso de queja. El recurso de queja, procede contra el auto o resolución que niega el recurso de apelación.

CAPITULO V

De las medidas cautelares

Artículo 160. Medidas cautelares. Con el fin de evitar que se agrave la prestación de los servicios, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, impondrá medidas cautelares a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de vigilancia y Seguridad Privada, de la siguiente forma, lo cual no obsta para adelantar los respectivos procesos sancionatorios: 

a) A quienes desarrollen actividades exclusivas de los vigilados sin contar con la debida autorización; es decir, sin licencia de funcionamiento, así:

b) Ordenar para que se suspenda de inmediato tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, mientras persista esta situación.

c) Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente los derechos de terceros de buena fe.

2. A los vigilados que infrinjan lo dispuesto en la presente ley.

a) La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá remover a los administradores, representantes legales y supervisores de seguridad miembros del consejo de administración, juntas de vigilancia o los órganos que hagan sus veces vinculados a las empresas de seguridad, departamentos de seguridad y servicios comunitarios de Seguridad Privada, bajo el control de la Entidad, cuando se afecte la prestación del servicio de vigilancia y Seguridad Privada o se desconozcan las garantías laborales de los trabajadores del sector, además de los casos previstos en el Título IX de la presente ley.

b) Ordenar para que se suspenda de inmediato tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta por 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, mientras persista esta situación.

c) Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente los derechos de terceros de buena fe.

Artículo 161. Medidas cautelares. La Superintendencia de Seguridad Privada, impondrá medidas cautelares a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de los servicios de Seguridad Privada sin contar con la debida autorización, así:

1. Ordenar para que se suspendan de inmediato tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta por 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, por cada día que persista esta situación. 

2. Ordenar la incautación o decomiso de las armas y los equipos utilizados en tales servicios, con base en las causales establecidas en el Decreto 2535 de 1993 o demás normas que lo adicionen o modifiquen.

3. Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente los derechos de terceros de buena fe. 

4. Multa de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

5. Compulsar copias ante la fiscalía general de la nación sobre la práctica ilegal de los servicios de Seguridad Privada

CAPITULO VI

De la caducidad

Artículo 162. Caducidad. La facultad que tiene la Superintendencia de Seguridad Privada para imponer la correspondiente sanción caduca a los tres (3) años de producido el último acto que pueda ocasionar la imposición de la respectiva sanción o medida.

Parágrafo. Las sanciones prescriben a los 5 años de ejecutoriadas.

Artículo 163. Transición. Los procesos sancionatorios iniciados hasta la fecha de promulgación de la ley, se regirán por el procedimiento anterior dispuesto en las normas respectivas. 

De la estructura, de los socios, de los directivos, de los asesores y de los guardas de seguridad 
e identificación

Artículo 164. Estructura. La estructura de las empresas de Seguridad Privada contemplará los niveles directivo y operativo. 

Quienes cumplan funciones de asesoría externa como persona natural se clasificarán como asesores.

Parágrafo 1°. Podrán ser operativos los guardas de seguridad, los manejadores caninos, los operadores de medios tecnológicos, los tripulantes, los técnicos en alarmas y escoltas.

Parágrafo 2°. Podrán ser asesores de Seguridad Privada los miembros de la fuerza pública en uso de retiro o pensión y los civiles que dentro de sus instituciones o en Entidades educativas debidamente autorizadas por el Gobierno Nacional hayan realizado estudios inherentes o afines a la Seguridad Privada con una experiencia mínima de dos años.

Parágrafo 3°. Se entiende por personal directivo, en los servicios de Seguridad Privada, el siguiente:

1. En empresas, cooperativas y transportadoras de valores: el jefe de operaciones o de seguridad o su equivalente y el representante legal de la sociedad.

2. En los servicios especiales y comunitarios de Seguridad Privada: el representante legal.

3. En las escuelas de capacitación, en sociedades de consultoría en Seguridad Privada y en las empresas blindadoras: el representante legal.

T I T U L O   VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 165. Los guardas de Seguridad Privada, deberán portar en todo momento su credencial vigente que los acredite como tal, expedida por la Superintendencia de Seguridad Privada, previa la aprobación de los requisitos que para el efecto se establezcan.

Artículo 166. La credencial de identificación es propiedad del guarda de seguridad y como tal él es responsable de tramitarla ante la escuela de capacitación en la cual tomó su curso anexando la siguiente documentación:

Artículo 167. Dar estricto cumplimiento a las normas que rigen las relaciones obrero-patronales y reconocer en todos los casos los salarios, las compensaciones y prestaciones sociales legales o estatutarias, así como proveer a los trabajadores de la seguridad social establecida en la ley.

Artículo 168. Atender los reclamos que presenten los trabajadores y explicar en forma verbal o escrita a solicitud de los mismos, las condiciones de su vinculación laboral. (P)

Artículo 169. Contratación de servicios. Las personas naturales, jurídicas o entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y Seguridad Privada, deberán exigir como requisito para efectuar la contratación, una certificación expedida por el representante legal del respectivo servicio de vigilancia y Seguridad Privada, bajo la gravedad de juramento, en donde se acredite que se encuentra al día con el pago de los salarios, prestaciones sociales, aportes a la seguridad social y parafiscales de su personal operativo. 

Artículo 170. Garantizarles y brindarles las herramientas necesarias con el objeto de que puedan concurrir el día de las votaciones a las elecciones de los cargos o corporaciones públicas de elección popular con el objeto de ejercer su derecho al voto.

Artículo 171. Vigilancia del Ministerio de la Protección Social. La Superintendenci a de Vigilancia y Seguridad Privada como autoridad de inspección, control y vigilancia de los servicios de vigilancia y Seguridad Privada, así como el Ministerio de la Protección Social deberán adelantar una estrategia de fortalecimiento institucional, que incluya la asistencia técnica necesaria para implantar una gestión de recursos acorde con sus características organizacionales y sus facultades legales. Dicha estrategia debe incluir, entre otros, los siguientes aspectos: el manejo del talento humano, la disponibilidad de los recursos tecnológicos y físicos correspondientes, el acceso de los vigilantes y guardas de seguridad a la información del régimen que los protege. 

Artículo 172. Recompensas por colaboración. Dentro del marco de las Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana, la información ágil, veraz y oportuna que permita prevenir, evitar y disminuir la realización de hechos punibles, en especial los relacionados con el terrorismo, y que sea suministrada por el personal operativo de los servicios de vigilancia y Seguridad Privada, será recompensada a quien provea la información con una suma que establecerá el Ministerio de Defensa Nacional, la cual oscilará entre cinco (5) y diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Defensa Nacional, dentro del término de tres (3) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, reglamentará lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 173. Día Nacional del Guarda. Se establece el Día Nacional del Guarda de Seguridad Privada, el cual corresponderá a la fecha de sanción de la presente ley y será conocido como el Día Nacional del Guarda de Seguridad Privada. El Día Nacional del Guarda, el Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Defensa Nacional, la Superintendencia de Seguridad Privada y los gremios representativos del sector y con recursos del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana ¿Fonsecon¿, creado mediante la Ley 418 de diciembre 26 de 1997, deberá organizar actos protocolarios y culturales con el fin de resaltar el valor y el compromiso de este grupo de trabajadores para con la seguridad y la convivencia ciudadana

Artículo 174. Convenios de capacitación. Sin perjuicio de las competencias propias de las Instituciones Educativas de formación en Seguridad Privada autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), promoverá y suscribirá convenios de cooperación especial con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con los gremios constituidos legalmente en el Sector y con las Instituciones Educativas de formación en Seguridad Privada autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los cuales tendrán por objeto contribuir a la profesionalización del oficio del vigilante y el guarda de seguridad, atendiendo las necesidades específicas de capacitación y el desarrollo integral de competencias laborales sin costo alguno para los vigilantes y los guardas de seguridad. 

Artículo 175. Artículo nuevo. A fin de cubrir las necesidades de vivienda de los guardas de seguridad, en los procesos de asignación de subsidio familiar de vivienda que se realizan con recursos de las Cajas de Compensación Familiar, se procurará que si el cierre financiero del valor de las viviendas se logre con recursos del Fondo Nacional de Ahorro, a través de planes especiales organizados por el Viceministerio de Vivienda del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Para este efecto se dará aplicación a todos los mecanismos de promoción que tienen establecidos estas entidades, dirigidos especialmente para esta población. 

Artículo 176. Artículo nuevo. El ICBF podrá generar convenios con las asociaciones o gremios especializados del sector, para garantizar la atención de los hijos de los guardas que así lo requieran.

Artículo 177. Derogatoria. La presente ley deroga todas las normas que le sean contrarias y en especial el Decreto 2974 de 1977, Decreto-ley 356 de 1994, Decreto 2187 de 2001, Decreto 2350 de 2001, Decreto 1612 de 2002, Decreto 071 de 2002 y Decreto 4950 de 2007, artículos 1°, 2°, 3° y 4° del Decreto 2355 de 2006, artículo 76 Ley 1151 de 2007.

Artículo 178. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, Juan Manuel Galán Pachón, Marta Lucía Ramírez de Rincon, Senadores Ponentes.









